
Glosario de términos 
usados en el 

Sistema Nacional 
de 

Acreditación

COMAEM



GLOSARIO DE TÉRMINOS USADOS EN EL

SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN

CONSEJO MEXICANO PARA LA

ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN MÉDICA

Este glosario nace de la necesidad de compartir criterios entre los
diferentes actores del Sistema Nacional de Acreditación de los Programas 
Académicos de facultades y escuelas de medicina mexicanas, recoge las 
definiciones operativas y conceptuales sobre las cuales se ha elaborado el 
léxico que se utiliza tanto en el procedimiento como en las herramientas que 
para tal fin se han ido desarrollando en el tiempo.

Como es común en el método científico, la herramienta, y en este caso el
lenguaje debe adaptarse al objeto, sin embargo el concepto pertenece al sujeto, 
de ahí que para evitar equívocos, debamos de sentar las bases de una 
comunicación compartiendo los valores sobre las que se cimienta. No obstante, 
los aspectos epistemológicos, los valores pedagógicos y humanos, representan 
el pensamiento que comparten los educadores mexicanos.

No se ha intentado ser exhaustivos en la revisión ni se intenta ser 
dogmáticos, simplemente queremos que este glosario sea visto como una 
herramienta más, del esfuerzo que realizan a favor de una enseñanza medica 
de calidad los educadores méxicanos. Si nos  ayuda en la comprensión para 
una mejor aplicación de nuestras herramientas de evaluación habrá cumplido 
su objetivo.

Dr. Octavio Castillo y López 
Noviembre  2003 
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Abandono escolar: situación en la que un alumno ha concluido un ciclo o nivel educativo y no conti-
núa sus estudios dentro del sistema educativo nacional. (42) 

Academia: en las universidades y otras instituciones de educación superior, se aplica a la asociación 
de profesores de un área del conocimiento, de un grupo de asignaturas o equivalentes, de un 
departamento. Se aplica a la formación de grupos de profesores que desarrollan un conjunto de 
actividades de docencia, investigación, difusión y preservación de la cultura en educación superior. 
(18, 43) 

Académicos: en las Instituciones de Educación Superior hace referencia a todo el personal encargado 
de los procesos de enseñanza, aprendizaje e investigación. Incluye a los profesores de tiempo 
completo, de tiempo parcial y de asignatura, investigadores, jefes de práctica, auxiliares de do-
cencia e investigación. Sinónimo de profesor universitario y catedrático. (29) 

Acervo: material bibliográfi co, hemerográfi co, audiovisual, electrónico y presentado en otros vehículos 
informáticos, que ha sido acumulado por la biblioteca de la Institución de Educación Superior. 
(18) 

Acreditación: proceso que valida la calidad de una institución educativa o de un programa académico. 
Reconocimiento público que otorga un organismo acreditador, no gubernamental y reconocido 
formalmente por el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior (COPAES), en el sentido 
de que cumple con determinados criterios, indicadores y parámetros de calidad en su estructura, 
organización, funcionamiento, insumos, procesos de enseñanza, servicios y en sus resultados. 
Signifi ca también que el programa tiene pertinencia social. (18, 21, 43) 

Acreditación de un programa de enseñanza en medicina: reconocimiento válido y de carácter 
público, a través del cual se hace constar que una determinada institución cumple con la planea-
ción, la administración, la realización y la evaluación de las diferentes actividades constitutivas 
de la educación médica que imparte con relación a los estándares de calidad establecidos en el 
Sistema Nacional de Acreditación. (30) 

Acreditado: se aplica al programa educativo de nivel superior que ha sido reconocido fehacientemen-
te por su buena calidad por un organismo acreditador. (18)

Acreditador: se aplica al organismo cuyo propósito es acreditar programas educativos, como es el 
caso del Consejo Mexicano para la Acreditación de la Educación Médica (COMAMEM). (18) 

Acta constitutiva: instrumento legal que da origen a la creación de las instituciones de educación 
superior. El término también se aplica al documento que da origen a diferentes comités, consejos, 
academias, etc., que contribuyen al desarrollo de las funciones sustantivas de las instituciones de 
educación superior. (21, 26) 

Acta: registro de las actividades desarrolladas y reuniones efectuadas por los órganos colegiados, 
comités, consejos, academias, etc., que contribuyen a defi nir y validar las diferentes actividades 
para fortalecer el desarrollo de las instituciones de educación superior. (21, 26) 

Actas escolares: registro y control del resultado de las actividades académicas de cada uno de los 
alumnos de las instituciones de educación superior. (21, 26) 

 



Actitud: experiencia subjetiva (cognitivo-afectiva) que implica juicios evaluativos y que se expresa en 
el comportamiento de la persona como respuesta al reaccionar ante determinados objetos, situa-
ciones, conocimientos u otros sujetos, en forma verbal o no verbal. Es aprendida en el contexto 
social y relativamente estable y permanente, de manera que es un refl ejo de los valores que po-
see una persona (19, 50), por lo que ha sido defi nida como “reacción afectiva positiva o negativa 
hacia un objeto o proposición abstracto o concreto denotado”. También se conceptúa como una 
forma de motivación social que predispone la acción de un individuo hacia determinados objetivos 
o metas y designa la orientación de las disposiciones más profundas del ser humano ante un obje-
to determinado. Existen actitudes personales relacionadas únicamente con el individuo y actitudes 
sociales que inciden sobre un grupo de personas. Las actitudes se componen de 3 elementos: 
lo que piensa (componente cognitivo), lo que siente (componente emocional) y su tendencia a 
manifestar los pensamientos y emociones (componente conductual). (21, 26) 

Actividad de aprendizaje: acción en la que el estudiante participa con el fi n de adquirir los conoci-
mientos o habilidades requeridos en un plan de estudios. Las actividades podrán desarrollarse: I) 
bajo la conducción de un académico, en espacios internos de la institución como aulas, centros, 
talleres o laboratorios, o en espacios externos y, II) de manera independiente, sea en espacios 
internos o externos, fuera de los horarios de clase establecidos y como parte de procesos autóno-
mos vinculados a la asignatura o unidad de aprendizaje. (14) 

Actividades de estudio autodirigido: conjunto de acciones que desarrolla el alumno en función de 
su iniciativa sustentada en sus propias necesidades de aprendizaje. (53) 

Actividades en forma tutorial: conjunto de acciones que desarrolla el alumno mediante un proceso 
de acompañamiento dirigido por el académico que desempeña la función de tutor. (21, 26)

Actualización académica: actividades destinadas al personal académico para renovar aspectos del 
saber que les permitan realizar mejor las actividades de docencia, investigación, difusión de la 
cultura y gestión; incluye tanto la actualización disciplinaria como la pedagógica. (42) 

Actualización del plan de estudios: proceso permanente de evaluación, análisis y revisión del plan 
de estudios. (21, 26) 

Actualización disciplinaria: conjunto de actividades académicas que se desarrollan fundamental-
mente en las instituciones de educación superior, con el propósito de poner al día conocimientos, 
habilidades y actitudes en los avances más recientes de la disciplina en que se desarrolla el per-
sonal académico. (18) 

Actualización pedagógica: conjunto de actividades académicas que se desarrollan fundamental-
mente en las instituciones de educación superior, con el propósito de poner al día conocimientos, 
habilidades y actitudes para mejorar la práctica docente que desarrolla el personal académico. 
(18) 

Administración: conjunto de acciones, técnicas, métodos, reglas y sistemas orientados a la coordina-
ción en la utilización, aplicación o distribución de recursos humanos, fi nancieros y materiales de 
una institución, racionalmente empleados para el cumplimiento de sus fi nes logrando la máxima 
efi ciencia. El proceso de administración cumple los siguientes pasos: previsión, planeación, pro-
gramación, organización, dirección y control, que se han traducido en el ámbito educativo en las 
siguientes etapas: identifi cación del problema, basándose en las necesidades; determinación de 
los requisitos y alternativas de solución; selección, entre alternativas, de las estrategias de solu-



ción; implementación de las estrategias escogidas; determinación de la efi cacia de la ejecución; 
revisión, siempre, donde y como se necesite. (42, 25) 

Administración escolar: conjunto de acciones destinadas a organizar y operar los sistemas de regis-
tro de población estudiantil, cumplimiento de trámites, control de resultados académicos y expe-
dición de todo tipo de documentación que acredite el desempeño del alumno. (42, 14) 

Administración institucional: conjunto de actividades de apoyo a las funciones sustantivas y al 
cumplimiento de los fi nes de una institución. También hace referencia a la función de dictar y 
aplicar las disposiciones normativas para el desarrollo de la vida institucional, que es propia de los 
órganos de gobierno de las instituciones de educación superior. (42, 18) 

Admisión de alumnos: acto administrativo por el cual una institución acepta una solicitud de ingreso 
de un estudiante. (42, 18) 

Alumno: persona admitida y matriculada (inscrita) en cualquier nivel o modalidad por una institución 
educativa para recibir formación académica o profesional. (42, 18, 29) 

Alumno aspirante: persona que solicita ingreso a una institución educativa en cualquiera de los ni-
veles o modalidades que ésta ofrece. (42, 18, 29)

Alumno de primer ingreso: persona que se matricula o inscribe por primera vez en una institución 
educativa. (42, 18) 

Ambiente académico: lugar en el que existan las condiciones de estabilidad afectiva, social, laboral 
y política para el desarrollo de la vida académica, que promueva la enseñanza, el aprendizaje, la 
investigación y la difusión de la cultura. (29) 

Ámbito: conjunto de relaciones con un sentido. (14) 

Amenazas: elemento integrante del análisis estratégico (FODA), y consiste en todos los elementos 
externos que pueden difi cultar o impedir el logro de las metas. (14) 

Asociación Mexicana de Facultades y Escuelas de Medicina A. C. (AMFEM, A. C.): organización 
no gubernamental constituida como asociación civil de acuerdo a las leyes del gobierno mexicano 
en el año de 1957, es el organismo que agrupa a los directores de las Escuelas y Facultades de 
Medicina del país y establece las políticas en materia de educación médica. 

Análisis: proceso que consiste en descomponer cualquier problema o situación en sus elementos 
componentes; proceso contrario a síntesis, que a su vez signifi ca la reunión de los elementos para 
formar un todo. (11, 25) 

Análisis estratégico: proceso lógico, basado en la razón, de carácter prospectivo, que permite identi-
fi car elementos del medio ambiente, interno y externo, para elaboración de acciones o estrategias 
que conlleven al logro de la misión y visión de la organización. Se conoce también como análisis 
FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas). (14) 

Año académico: sinónimo de ciclo escolar. (21, 26) 



Año calendario: periodo de tiempo de 12 meses, cuyo inicio corresponde al primer mes y culmina en 
el mes doce. (21, 26) 

Año escolar: sinónimo de ciclo escolar. (21, 26) 

Año lectivo: sinónimo de ciclo escolar. (21, 26) 

Año sabático: derecho del personal académico para suspender labores habituales por un periodo de-
terminado, con percepción de sus emolumentos y prestaciones, de acuerdo con las disposiciones 
de cada institución. (42) 

Aprendizaje: término que posee múltiples connotaciones en función del modelo educativo, del mode-
lo curricular y del modelo psicopedagógico en el que se sustenta el desarrollo del currículo médico 
para la adquisición de conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores. En lo general se 
utiliza en dos sentidos: 

a) como proceso, por el cual los estudiantes experimentan transformaciones en su conducta a 
partir de la práctica donde refl ejan la adquisición de habilidades y destrezas, el desarrollo de 
actitudes y valores, y la construcción de conocimientos;
b) como el producto de dicho proceso, esto es, todos los cambios de conducta que se pre-
sentan como resultado de las experiencias de aprendizaje que permiten al sujeto afronta las 
situaciones posteriores de modo distinto a como lo hizo anteriormente. 
Recientemente, se promueve la aplicación del concepto al proceso de reestructuración de 
marcos conceptuales que permiten la adquisición de conocimientos en el que se involucra a la 
totalidad de la persona en interacción con el objeto de conocimiento. (2, 25, 11, 32) 

Aprendizaje autodirigido: es la forma de educación que deja a la iniciativa del alumno la identifi -
cación de sus propias necesidades de aprendizaje (con o sin ayuda), de modo que es el alumno 
quien tiene la responsabilidad de su aprendizaje. (53) 

Aprendizaje basado en problemas: estrategia educativa centrada en el alumno, consistente en la 
presentación de un problema real o equivalente, especialmente diseñado para la promoción del 
aprendizaje. A partir del problema ocurre el estudio independiente, la crítica y el pensamiento 
refl exivo que da origen al conocimiento, mismo que es aplicado al problema para la síntesis de 
lo aprendido. Mediante este enfoque del aprendizaje, el estudiante aprende en grupos pequeños 
con la ayuda de un tutor. Los estudiantes comienzan explorando un problema predeterminado. El 
problema contiene datos que sugieren objetivos y conceptos necesarios para establecer el calen-
dario de la investigación y el aprendizaje individual o de grupo en la primera sesión de trabajo. 
Las reuniones posteriores del grupo permiten a los estudiantes controlar sus avances y establecer 
nuevos objetivos de aprendizaje de acuerdo con sus necesidades. El papel que desempeña el tu-
tor consiste en ofrecer apoyo al aprendizaje y en ayudar a los estudiantes a alcanzar los objetivos 
establecidos. El PBL facilita que los estudiantes desarrollen la capacidad de aplicar sus conoci-
mientos a la práctica, ayuda a la participación del estudiante en el aprendizaje y también facilita el 
desarrollo de las habilidades para el trabajo en equipo. Los estudiantes que han realizado cursos 
de PBL hacen más hincapié en el “signifi cado” (comprensión) que en la “repetición” (memoriza-
ción). Los estudiantes deben comprometerse en aprender autónomamente; las clases magistrales 
se reducen al mínimo. El concepto de PBL se originó en la McMaster University de Canadá, luego 
en la Universidad de Maastrich en Holanda y en la actualidad ha sido adoptado de manera general 
en muchas facultades de medicina de numerosos países. En cada una de estas instituciones se 
han realizado adaptaciones del modelo básico. Este sistema de aprendizaje requiere una inversión 
fuerte en recursos (libros, enseñanza integrada, aulas para reuniones), así como la preparación 



específi ca de los tutores. (14, 32, 53, 10, 44) 

Aprendizaje continuado (aprendizaje a lo largo de toda la vida): es el aprendizaje continuado 
a lo largo de toda la carrera profesional. Debido a que la medicina es una ciencia que cambia de 
manera continua, es imprescindible que las personas que la practican se comprometan y partici-
pen en programas de aprendizaje a lo largo de toda su vida profesional. (53)

Aprendizaje cooperativo: situación de aprendizaje en la cual los participantes establecen metas que 
son benéfi cas para sí mismos y para los demás miembros del grupo, buscando maximizar tanto su 
aprendizaje como el de los otros. Se sustenta en el concepto de interdependencia positiva: “Todos 
para uno y uno para todos”. (19) 

Aprendizaje estratégico: se refi ere al aprendizaje autorregulado que se realiza de manera intencio-
nada e inteligente. Conjunta procesos cognitivos, metacognitivos y afectivo-motivacionales que se 
estructuran de forma armónica en función de contextos y demandas de aprendizaje. (19) 

Aprendizaje por descubrimiento: situación en que el contenido principal que se va a aprender no se 
muestra en forma fi nal, sino el alumno tiene que generarlo y descubrirlo por sí mismo. Es propio 
de la formación de conceptos y la solución de problemas. En situaciones instruccionales, puede 
conducirse un aprendizaje por descubrimiento guiado o por descubrimiento autónomo. (19, 10) 

Aprendizaje por descubrimiento guiado: situación de enseñanza-aprendizaje donde el estudiante 
realiza una participación activa por aprender un contenido que no se da en su forma fi nal; pero 
recibe una continua supervisión y guía del profesor para generarlo o descubrirlo (en realidad, co-
generarlo o co-descubrirlo con el profesor). (19) 

Aprendizaje por recepción: donde el contenido del aprendizaje se presenta estructurado en su for-
ma fi nal y el alumno tiene que interiorizarlo en su estructura cognitiva. No es sinónimo de memo-
rización y usualmente toma la forma de aprendizaje verbal hipotético, propio de etapas avanzadas 
del desarrollo cognitivo. (19) 

Aprendizaje repetitivo: ocurre cuando la información nueva por aprender se relaciona con la estruc-
tura cognitiva del aprendiz de manera arbitraria o al pie de la letra, debido a que aquél no tiene 
conocimientos previos pertinentes, manifi esta una actitud de memorizar o porque el contenido 
por aprender no posee signifi cación lógica.(19) 

Aprendizaje signifi cativo: ocurre cuando la información nueva por aprender se relaciona con la 
información previa ya existente en la estructura cognitiva del alumno de forma no arbitraria ni al 
pie de la letra; para llevarlo a cabo debe existir una disposición favorable del aprendiz, así como 
signifi cación lógica en los contenidos o materiales de aprendizaje. (19, 10, 5) 

Aptitud: rasgo general y propio de cada individuo que le facilita el aprendizaje de tareas específi cas 
y le distingue de los demás. El ejercicio medico requiere de aptitud médica, esto es, del conjunto 
de habilidades, destrezas y actitudes requeridas para ejercer la medicina. El concepto de aptitud 
se confunde muchas veces con la capacidad y también con vocación. Entendemos por aptitud 
toda la disposición natural para realizar algo en forma efi ciente. Esto signifi ca que enfocamos el 
concepto de aptitud desde el punto de vista del rendimiento que implica, a su vez, una proyección 
de carácter social, puesto que toda producción resulta de utilidad para un conglomerado humano. 
(21, 26) 



Área de estudios: agrupamiento de carreras y/o especialidades de una institución, en consideración 
a la afi nidad de los respectivos objetos de conocimiento. (42)

Áreas de formación: parte del conjunto de conocimientos científi cos, literarios, profesionales o ar-
tísticos donde se inscribe una materia o disciplina de interés. Agrupamiento de disciplinas y/o 
especialidades ofrecidas en la institución educativa, considerando la afi nidad de los respectivos 
objetos de conocimiento. (21, 26) 

Articulación de las ciencias básicas con las clínicas: hace referencia a la integración de los sa-
beres de las disciplinas básicas con los conocimientos, habilidades y actitudes de las disciplinas 
clínicas que integran la formación médica. Esto se logra a través de diferentes estrategias de en-
señanza y de aprendizaje que tiene como eje la realidad de la práctica médica, como es el caso 
del aprendizaje basado en problemas. (34, 50) 

Asesoría: servicio especializado de colaboración, auxilio u orientación a actividades académicas o ad-
ministrativas. (42) 

Asesoría académica: actividad incluida dentro de las estrategias para desarrollar la función tutorial 
que consiste en las consultas que brinda un profesor, fuera de lo que se considera su tiempo do-
cente, para resolver dudas o preguntas a un alumno o grupo de alumnos, sobre temas específi cos 
que domina. (18) 

Asesoría psicopedagógica: actividad incluida dentro de las estrategias para desarrollar la función 
tutorial que consiste en las consultas que brinda un profesor, fuera de lo que se considera su tiem-
po docente, para orientar al estudiante en estrategias de aprendizaje de carácter metacognitivas. 
(21, 26) 

Asignatura: unidad básica de un plan de estudios, consistente en un conjunto de saberes que ca-
racterizan una disciplina, un área académica o de especialización. Suele corresponder un valor 
determinado en créditos. Se cursa en un ciclo escolar. En los planes modulares corresponde a un 
módulo, también se denomina materia, curso, unidad de enseñanza-aprendizaje, experiencia edu-
cativa. Cada asignatura suele tener un valor en créditos, de acuerdo con la dedicación de horas 
de docencia o de trabajo total de los estudiantes. Hay diversos tipos de asignaturas: troncales, 
obligatorias, optativas, de libre elección. (42, 15, 43) 

Autoenseñanza: proceso que incluye indicaciones bibliográfi cas, guías de lectura, ejercicios prácticos 
y formas de verifi cación del aprendizaje realizado, mediante el cual un estudiante incorpora o ad-
quiere conocimientos individualmente, al margen de la relación directa maestro-alumno. (42) 

Autoevaluación: puede ser entendida en dos sentidos: a) como proceso de evaluación del aprendi-
zaje y, b) como proceso de evaluación institucional. (21, 26) 

Autoevaluación del aprendizaje: proceso de evaluación de las actividades académicas para apre-
ciar y valorar resultados de la labor de aprendizaje de una asignatura, seminario o cualquier acti-
vidad académica que requiere de una califi cación, hecha por los mismos alumnos en términos de 
sus defi ciencias, logros, conductas o actuaciones y competencias profesionales. La autoevaluación 
es una parte importante del aprendizaje autónomo a lo largo de toda la vida, debido a que crea 
la necesidad de mejora al tiempo que justifi ca la confi anza en la propia competencia. (42, 18, 19, 
53)



Autoevaluación institucional: proceso mediante el cual una institución educativa cuantifi ca y cuali-
fi ca sus metas y logros alcanzados en un periodo determinado. (42, 18) 

Autoridades: Académicos elegidos o designados que tienen a su cargo la dirección y la administración 
de los procesos involucrados en la enseñanza, el aprendizaje, la investigación y la difusión de la 
cultura en las instituciones de educación superior. (29) 

Banco de ejercicios: caudal o acervo de actividades previstas para conducir al alumno a una práctica 
efi ciente, como problemas a resolver, modelos a imitar, temas para redacción, proyectos a cumplir 
en tareas manuales, etc. Este banco responderá a las necesidades formativas planteadas por los 
objetivos de aprendizaje y suministrará la materia práctica a desarrollar en las pruebas que se ela-
boren para la medición y evaluación del aprendizaje. Es recomendable organizar un archivo a base 
de tarjetas que se clasifi carán teniendo en cuenta el contenido temático, la categoría taxonómica 
del producto del aprendizaje que se desea lograr y el sector de aplicabilidad. (24) 

Banco de reactivos: acervo o colección de reactivos de los cuales podrá echarse mano para elaborar 
o modifi car las pruebas. Se concibe al reactivo como la parte más elemental y signifi cativa del con-
tenido de los programas, capaz de provocar una respuesta del alumno a través de la cual muestre 
el grado o forma en que ha adquirido un conocimiento, una destreza, etc. se recomienda acumu-
larlos en tarjetas y agruparlos conforme al objetivo específi co de aprendizaje que evalúan. (24) 

Benchmarking: búsqueda de información y comparación de desempeño con instituciones educacio-
nes locales, nacionales e internacionales que desarrollan procesos similares y que muestran per-
feccionamiento de técnicas que puedan servir de ejemplo para mejorar la calidad en la institución. 
(35, 43) 

Bibliohemerografía actualizada: conjunto de libros y revistas en diversos soportes informáticos 
que poseen una antigüedad no mayor a 5 años de su fecha de edición. (21, 26) 

Bibliohemeroteca: espacio de consulta que está constituido principalmente por publicaciones perió-
dicas, libros, tesis, material audiovisual que contiene material de fácil acceso como diapositivas 
y videos. Las instituciones de educación superior deben asegurar que los estudiantes cuenten y 
tengan acceso a recursos de documentación e información: bibliotecas, hemerotecas, centros de 
medios de comunicación, centro de ordenadores y otros centros tecnológicos o de información. 
(18, 43)

Bioética: Disciplina científi ca que estudia los aspectos éticos de la medicina y la biología en general, 
así como de las relaciones del hombre con los restantes seres vivos. (47) 

Bioterio: Instalación específi ca en donde se crían, mantienen y distribuyen especimenes biológicos 
utilizados en las prácticas de laboratorio de enseñanza y/o de investigación. (21, 26) 

Calendario escolar: programación de actividades académico-administrativas relacionadas con la en-
señanza, establecidas por una institución y en la que se indican, entre otras, fechas de inicio, 
conclusión, periodos de vacaciones y días festivos. (42, 18) 

Calidad: conjunto de características de un producto o servicio que le confi ere la aptitud para satisfacer 
las necesidades del cliente. (18, 10) 



Calidad académica: adecuación del ser y quehacer de la educación superior que refl ejan los resulta-
dos y el funcionamiento de la educación superior con su misión. Cada uno de los elementos ins-
titucionales que componen la defi nición de calidad (Deber Ser, Quehacer y Ser) es evaluado con 
una categoría específi ca. Así, la misión, al igual que los planes y proyectos que de ella se deriven, 
son evaluados en cuanto a su pertinencia; el funcionamiento (Quehacer) es evaluado en términos 
de efi ciencia; y los logros y resultados son evaluados en cuanto a su efi cacia. (51) 

Calidad educativa: en el ámbito gubernamental educativo, la calidad se traduce en servicios efi caces, 
oportunos, transparentes que buscan siempre la innovación y la mejora continua que satisfaga las 
necesidades y expectativas de los usuarios, con estricto apego al marco normativo y a los objeti-
vos del Plan Nacional de Educación.(18) 

Califi cación: valor asignado por un examinador, de acuerdo con una escala establecida, al conjunto 
de conocimientos y/o habilidades que demuestra poseer el sujeto por califi car. (42, 33) 

Campo clínico: establecimiento para la atención médica del Sistema Nacional de Salud o bien alguna 
de sus áreas o servicios que cuenta con las instalaciones, equipamiento, pacientes, personal mé-
dico, paramédico y administrativo, que conforman el escenario educativo para desarrollar progra-
mas académicos del plan de estudios de la licenciatura en medicina. (40) 

Campos profesionales: parte de los conocimientos científi cos literarios, profesionales o artísticos 
comprendidos en una disciplina o materia de interés. Ámbitos de desarrollo profesional determi-
nados por criterios específi cos del quehacer de una disciplina. Ámbitos en los que se interrelaciona 
un profesional con su entorno, aplicando su saber a la realidad para mejorar o mantener condi-
ciones aceptables de vida. (18) 

Carta descriptiva: sinónimo de programa de estudio y programa de asignatura. (21, 26) 

Cátedra: sinónimo de asignatura, materia, módulo, área. (21, 26) 

Catedrático: docente que imparte una cátedra, materia o asignatura. (42) 

Causalidad lineal: relación directa entre dos elementos, siendo uno de ellos la causa y el otro mero 
efecto derivado de ella. Es un tipo de causalidad que se contrapone a la causalidad interactiva, o 
reconocimiento de los efectos recíprocos entre los distintos componentes de la realidad. (32, 8) 

Centro de cómputo: espacio diseñado para proporcionar a la comunidad universitaria servicios in-
formáticos, Internet e impresión, en apoyo al desarrollo de actividades académicas y de investi-
gación. (21, 26) 

Centro de idiomas: espacio diseñado para el aprendizaje de idiomas, dotados de equipo audiovisual, 
de informática y telecomunicaciones y cuentan con asesoría de un especialista que realiza tareas 
de orientación y apoyo. (21, 26) 

Certifi cación: es el acto mediante el cual se hace constar que una persona posee los conocimientos, 
habilidades, destrezas y actitudes exigidos para el ejercicio de una profesión determinada; de 
manera que implica el reconocimiento público, formal y temporal de la capacidad laboral y acadé-
mica demostrada por un profesional, efectuada con base en la evaluación de sus competencias en 
relación con una norma y sin estar sujeto con la culminación de un proceso educativo. (28, 1) 



Certifi cación profesional: reconoce formalmente la idoneidad de una persona para desempeñar 
determinadas actividades profesionales. En algunos países la certifi cación o licenciamiento de los 
profesionales se efectúa a través de los colegios profesionales, vía exámenes y/o exigencias de 
experiencia laboral. Existe también el término recertifi cación que obliga a la renovación periódica 
de la licencia para el ejercicio profesional. Sujeto a la culminación de un proceso educativo. (1) 

Ciclo de operación: Periodo de tiempo en que se ejecutan acciones académicas, administrativas y 
fi nancieras en congruencia con el calendario escolar (bimestral, cuatrimestral, semestral, anual, 
etc.) (21, 26) 

Ciclo educativo: denominación que se aplica generalmente a una etapa o conjunto completo de es-
tudios. (42) 

Ciclo escolar: periodo de tiempo en que se divide el cumplimiento de un plan de estudio, y en el que 
se planean, calendarizan, desarrollan y evalúan las actividades inherentes al proceso educativo. 
Variable de acuerdo al sistema de cada institución educativa. Proporción de tiempo que duran los 
cursos de un plan de estudios; los periodos escolares más comunes son anuales, semestrales, 
cuatrimestrales o trimestrales. Sinónimo de año académico, año escolar, año lectivo o periodo 
escolar. (42, 18)

Ciencias básicas: disciplinas agrupadas en asignaturas o módulos del plan de estudios de la licencia-
tura en medicina que se cursan en diferentes espacios académicos (aula, laboratorio), anterior a 
las asignaturas del ciclo clínico. (21, 26) 

Ciencias clínicas: disciplinas agrupadas en asignaturas o módulos del plan de estudios de la licen-
ciatura en medicina que se cursan en campos clínicos, posterior a los ciclos básicos y previo al 
internado de pregrado. (21, 26) 

Ciencias de la salud: conjunto de disciplinas que tienen por objeto de estudio el proceso salud-
enfermedad en sus diferentes dimensiones del ser humanos. (21, 26) 

Coevaluación: evaluación conjunta que alumno y docente hacen de un producto o proceso realizado 
por el primero. (19) 

Coherencia estructural: equilibrio, adecuación, homogeneidad, atingencia y unión que se advierte 
en las partes que integran una estructura (disposición de las partes de un todo). (11) 

Cohorte: grupo de personas que inician sus estudios al mismo tiempo. Sinónimo de generación. (42) 

Competencias: Una competencia (en el sentido técnico del capital humano organizacional) es un 
conjunto de atributos que una persona posee y le permiten desarrollar acción efectiva en deter-
minado ámbito. Es la interacción armoniosa de las habilidades, conocimientos, valores, motiva-
ciones, rasgos de personalidad y aptitudes propias de cada persona que determinan y predicen 
el comportamiento que conduce a la consecución de los resultados u objetivos a alcanzar en la 
organización. Manifestación, en la actuación (desempeños), de los conocimientos y la inteligencia 
en determinado contexto, siendo la inteligencia un potencial bio-psicológico para procesar infor-
mación que sirve para resolver problemas o crear productos. (1, 43, 26, 27) 

Competencias profesionales: capacidad de poner en práctica de forma integrada, en contextos 
diferentes, los conocimientos, habilidades y características de la personalidad adquiridas y/o de-



sarrolladas. Incluye saber teórico (saber-saber), habilidades prácticas (saber-hacer), actitudes 
(compromisos personales, saber-ser y saber convivir). Laboralmente se interpretan como aquellas 
características de una persona que están relacionadas con una actuación exitosa en el puesto 
de trabajo. Las competencias pueden consistir en: motivos, rasgos de carácter, actitudes, cono-
cimientos, habilidades, comportamientos. Conjunto de conocimientos, habilidades y destrezas, 
tanto específi cas como transversales, que deben reunir un titulado para satisfacer plenamente las 
exigencias sociales. (1, 43, 26, 27) 

Comportamiento proactivo: aquellas conductas de búsqueda de la excelencia que propician la 
innovación. Se puede apreciar en determinadas instituciones e individuos, que apuestan por la 
innovación a pesar de las inevitables tensiones que acompañan a todo cambio intencional en un 
contexto social. El punto de partida suele situarse en la insatisfacción que les provoca la disonan-
cia entre sus logros y sus expectativas. (38, 14) 

Congruencia: correspondencia entre las partes de un documento o proceso para evitar discrepancias, 
contradicciones o huecos. (15)

Congruencia externa: análisis para estudiar el equilibrio y la proposición que integran un plan de 
estudios, basado en objetivos generales; trata de identifi car omisiones, repeticiones y disgrega-
ción de contenidos y comportamientos en la forma de organización. Evalúa la efi ciencia externa a 
partir del impacto social que tiene el egresado. (21, 26) 

Congruencia interna: implica la evaluación del plan de estudios vigente en relación al abordaje me-
todológico a partir de elementos teóricos; los contenidos y su análisis se basan en las estructuras 
conceptuales y mapa curricular. (21, 26) 

Conocimiento: en su acepción más común, captación (por la mente) de un objeto, en sus modos de 
ser y en sus relaciones. Conocer implica determinar similitudes y diferencias. Otra acepción le da 
el sentido de acumulación de informaciones, principios, verdades y hechos a los que tiene acceso 
la mente. Este término puede referirse también al acto de conocer, y entonces signifi ca el proceso 
que se verifi ca en el sujeto cuando éste adquiere el conocimiento. (11) 

Conocimiento científi co: en educación hace referencia a la adquisición de hechos, datos, informa-
ción, ideas o principios a través del estudio formal o individual, la investigación, la observación, la 
experiencia o la intuición. (21, 26) 

Consejo: cuerpo colegiado de gobierno o de consulta de una institución educativa, de una facultad, 
escuela o departamento. (42) 

Constructivismo: confl uencia de diversos enfoques psicológicos que enfatizan la existencia y preva-
lencia en los sujetos cognoscentes de procesos activos en la construcción del conocimiento, los 
cuales permiten explicar la génesis del comportamiento y el aprendizaje. Se afi rma que el cono-
cimiento no se recibe pasivamente ni es copia fi el de la mente de los individuos, en los procesos 
de autoestructuración (por ejemplo el constructivismo psicogenético de J. Piaget); pero para 
otros el foco de interés se ubica en la reconstrucción de los saberes culturales y en el desarrollo 
de dominios de origen social (por ejemplo, el constructivismo social de L. Vigotsky y la escuela 
sociocultural o sociohistórica). (19) 

Contenido: aquello que puede ser objeto de aprendizaje, como es el caso de conocimientos (de cual-
quier tipo), actitudes, habilidades y destrezas. (2, 11) 



Contenido curricular: conjunto de asignaturas, materias y otras actividades de enseñanza y apren-
dizaje que integran un plan de estudios, donde se especifi ca lo que se va a aprender siguiendo 
una estructura y confi guración organizativa específi ca que determinan los procesos de selección, 
cuantifi cación, califi cación y ordenamiento de los contenidos de aprendizaje así como de las es-
trategias de aprendizaje. (42, 18) 

Contenido temático: conjunto de puntos que integran la materia de un programa y que suministran 
los elementos para la especifi cación de los objetivos de aprendizaje. (24) 

Contenido actitudinal-valoral: incide en el ámbito del saber ser. Las actitudes son experiencias 
subjetivas (cognitivo-afectivas) que implican juicios evaluativos, que se expresan en forma verbal 
o no verbal, que son relativamente estables y que se aprenden en el contexto social. Las actitudes 
son un refl ejo de los valores que posee una persona. A su vez, un valor es una cualidad por la 
que una persona, una cosa o un hecho despierta mayor o menor aprecio, admiración o estima. 
Los valores morales o éticos y los cívicos, relacionados con la educación de los derechos huma-
nos, para la paz o el cuidado del ambiente, han constituido el foco de los cambios recientes en el 
currículo escolar. (19) 

Contenidos de aprendizaje: en su conjunto integran lo que se va a aprender, que puede ser cono-
cimientos, destrezas, tendencias, actitudes o ideales, mismos que integran la materia o contenido 
de los programas de enseñanza. (25) 

Contenidos declarativos: es un saber que se dice, que se declara o que se conforma por medio del 
lenguaje; se refi eren al saber qué, al conocimiento de datos, hechos, conceptos y principios. Den-
tro del conocimiento declarativo hay una distinción taxonómica con consecuencias pedagógicas: 
el conocimiento factual y el conocimiento conceptual. (19) 

Contenidos procedimentales: se refi eren al saber hacer; constituyen el tipo de conocimiento re-
lativo a la ejecución de procedimientos, estrategias, técnicas, habilidades, destrezas, métodos, 
etcétera. El conocimiento procedimental es de tipo práctico, porque se basa en la realización de 
varias acciones u operaciones dirigidas hacia la consecución de una meta determinada. (19) 

Convenio específi co de colaboración: documento en el que la institución educativa y la institución 
de salud, establecen las bases y mecanismos a través de los cuales se desarrollan los programas 
académico y operativo para ciclos clínicos e internado de pregrado, conforme a la normatividad 
vigente de ambas instituciones. (40) 

Costo por alumno: parte proporcional, por estudiante inscrito durante un ciclo escolar, del total de los 
recursos que una institución invierte en actividades de docencia y administración. (42) 

Crédito: valor numérico otorgado a un curso, materia o asignatura, dentro de un total de puntos fi jado 
a un plan o programa de estudios, en relación con el trabajo que se debe realizar en un ciclo esco-
lar (año, semestre, trimestre, etcétera). El cálculo de créditos de cada asignatura se sustenta en el 
acuerdo de ANUIES tomado en la reunión de Nayarit en 1973 donde se consideró lo siguiente: 

a) En las clases teóricas, seminarios y otras actividades que impliquen estudio o trabajo adicio-
nal, una hora de clase-semana-semestre corresponde a dos créditos; 
b) En las actividades que no implican estudio o trabajo adicional del alumno, por ejemplo talle-
res y laboratorios, una hora-semana-semestre corresponde a un crédito; 
c) La asignación de créditos será con base en la duración mínima del periodo lectivo que es 
de quince semanas de actividad académica. Para programas con una duración menor o mayor 



deberá calcularse la equivalencia correspondiente expresada en números enteros. 
d) A cada hora efectiva de aprendizaje se le asignarán 0.0625 créditos. Esta asignación es in-
dependiente de la estructura de calendario utilizada y se aplica con base en la carga académica 
efectiva en horas de trabajo. 
Los planes de estudio de nivel licenciatura estarán integrados por un mínimo de 300 créditos. 
(42, 19, 46)

Criterio de evaluación: juicio, regla o norma que se aplicará para juzgar o valorar los resultados 
del aprendizaje o de cualquier otro producto de las actividades de aprendizaje. Tratándose de 
pruebas, los criterios son los indicadores o patrones convenidos que indican el desempeño que se 
supone puede predecir una prueba en la vida real, o que puede servir como comprobación de los 
resultados de una prueba. (23, 33, 39, 10) 

Cuerpos académico (CA): grupo de profesores de tiempo completo que comparten objetivos y 
metas académicas, que se caracterizan principalmente porque comparten una o varias líneas de 
generación o aplicación innovadora del conocimiento (LGAC) en temas disciplinares o multidisci-
plinares. (41) 

Cuerpo académico consolidado (CAC): la mayoría de sus integrantes tienen la máxima habilitación 
académica que los capacita para genera o aplicar innovadoramente el conocimiento de manera 
independiente, cuentan con amplia experiencia en docencia y en formación de recursos humanos. 
Asimismo, la casi totalidad cuenta con el reconocimiento de perfi l deseable, tienen un alto com-
promiso con la institución, colaboran entre sí y su producción es evidencia de ello. Además, de-
muestran una intensa actividad académica manifi esta en congresos, seminarios, mesas y talleres 
de trabajo, de manera regular y frecuente, con una intensa vida colegiada y sostienen una intensa 
participación en redes de intercambio académico, con sus pares en el país y en el extranjero, así 
como con organismos e instituciones nacionales y del extranjero. (41) 

Cuerpo académico en consolidación (CAEC): más de la mitad de sus integrantes tiene la máxima 
habilitación y cuentan con productos de generación o aplicación innovadora del conocimiento; una 
mayoría de ellos tiene reconocimiento del perfi l deseable; participan conjuntamente en líneas de 
generación o aplicación innovadora del conocimiento bien defi nidas; por lo menos la tercera parte 
de quienes lo integran cuentan con amplia experiencia en docencia y en formación de recursos 
humanos; y colaboran con otros cuerpos académicos. (41) 

Cuerpo académico en formación (CAEF): tienen identifi cados a sus integrantes, de los cuales al 
menos la mitad tiene el reconocimiento del perfi l deseable. Tienen defi nidas las líneas de gene-
ración o aplicación del conocimiento e identifi cados algunos cuerpos académicos afi nes, y de alto 
nivel, de otras instituciones del país o del extranjero con quienes desean establecer contactos. 
(41) 

Cuerpo colegiado: organismo que tiene personalidad jurídica reconocida por la institución educativa. 
Se puede considerar como órgano colegiado toda asociación ofi cial integrada por personas perte-
necientes a la misma profesión, que representa y defi ne sus intereses colectivos; de manera que 
se constituye con expertos, en número sufi ciente, que garanticen una representación amplia en 
términos de formación, experiencia, áreas y grupos representados, así como experiencia profesio-
nal. La discusión colectiva y “colegiada” ofrece un valor agregado ante la toma de decisiones por 
un solo individuo o incluso la discusión en un grupo pequeño no representativo o inexperto. Así 
tenemos que un cuerpo colegiado es un elemento en la estructura de gobierno de una institución 
educativa cuya autoridad reside por igual en todos y cada uno de sus miembros con derecho a 



voto. En estricto sentido, un cuerpo colegiado de gobierno debe conformarse por miembros que 
son, supuestamente, pares; es decir que poseen facultades y obligaciones similares al interior del 
mismo. (21, 26) 

Curricula: plural de currículum. 

Currículo: conjunto de conocimientos, actividades, experiencias, métodos de enseñanza y otros ele-
mentos y medios empleados para alcanzar los objetivos de la acción educativa en un campo 
determinado; de manera que constituye el marco de referencia, el punto de partida para la ela-
boración del plan de estudios, del cual se derivan a su vez los programas de estudios. Sinónimo 
de currículum. (42, 12) 

Currículum: conjunto interrelacionado de conceptos, políticas, lineamientos, proposiciones y estrate-
gias educativas de manera que se constituye en el marco para fundamentar, justifi car, conducir, 
normar y regular, en forma explícita, tanto el proceso educativo que se desarrolla en una institu-
ción de educación superior. Como resultado del análisis y refl exión acerca de las características del 
contexto, del estudiante y de los recursos disponibles requeridos se defi nen los contenidos, fi nes, 
objetivos y actividades que se desarrollarán en un programa educativo orientado a la formación 
integral a nivel profesional de los estudiantes. El currículum integra los siguientes componentes: 
diagnóstico de las necesidades sociales, los objetivos, los perfi les de ingreso y egreso, plan de 
estudios, mapa curricular y programas de asignatura o equivalentes. (2, 12, 16, 37, 31, 48) 

Currículum fl exible: el que ofrece a los estudiantes opciones para que ellos seleccionen las asigna-
turas a estudiar y el orden de llevarlas considerando tanto los requerimientos del programa, como 
sus propias características. Es una forma de organización académica que adopta un criterio de 
créditos para la movilidad de los estudiantes dentro de un currículum y entre facultados e institu-
ciones del país y el extranjero. Da al estudiante la oportunidad de asumir su formación integral, 
eligiendo el tiempo y los contenidos de acuerdo con sus intereses profesionales y características 
personales. Generalmente, el estudiante cuenta con un tutor y/o una instancia colegiada en la que 
participa el cuerpo docente asignado al programa (18, 21, 37, 31) 

Currículum vitae: conjunto de antecedentes de una persona, especialmente relacionados con su 
formación, actividades y experiencia profesional. (42) 

Curso: en un plan de estudios, unidad de enseñanza y aprendizaje en la que se ofrece un conjunto 
programado de conocimientos teóricos y/o prácticos, mediante metodologías, apoyos didácticos 
y procedimientos de evaluación específi cos. (42, 2, 15) 

Cursos de especialización: unidades de enseñanza-aprendizaje que se ofrecen en los estudios de 
posgrado, cuyo fi n es ampliar y profundizar en determinados conocimientos adquiridos en los 
estudios de licenciatura. ((42)

Curso propedéutico: unidades de enseñanza-aprendizaje previas a las que integran un plan de estu-
dios, cuyo fi n es homogeneizar o ampliar los conocimientos de los alumnos, o introducirlos en los 
contenidos de determinadas asignaturas. (42) 

Curso remedial: curso dictado periódicamente durante el año académico, considerando las necesida-
des institucionales, para permitir el avance curricular de los estudiantes que han reprobado una 
asignatura, con el propósito de evitar el atraso académico-curricular. El número, el momento y las 
características de los cursos remediales están determinados por los siguientes criterios: se consi-



derará curso remedial completo a la repetición de una asignatura teórica o teórico-práctica en su 
totalidad. Se considerará curso remedial parcial, a la repetición de la parte no aprobada de una 
asignatura, entiéndase aspectos teóricos o laboratorio, en este último caso uno o más. (21, 26) 

Debilidades: componente integrante del análisis estratégico (FODA) que consiste en la identifi cación 
de los problemas estructurales, de función o de infraestructura que limitan el alcance de metas. 
(21, 26) 

Demanda atendida: población cuya solicitud de inscripción es aceptada en una institución educativa. 
(42, 18) 

Demanda de profesionales: número de egresados de educación superior requeridos por el mercado 
de trabajo. (42, 18) 

Demanda educativa: población que requiere servicios educativos en un momento determinado. Si-
nónimo de demanda social de educación. (42, 18) 

Demanda educativa potencial: la que representa genéricamente un grupo de edad en relación con 
el nivel escolar que le corresponde cursar. (42, 18) 

Demanda real: población que solicita formalmente ingreso a una institución educativa y reúne los 
requisitos establecidos. (42, 18) 

Demanda social de educación: sinónimo de demanda educativa. (42, 18) 

Desarrollo: condición general adquirida por una institución de educación superior, o establecida como 
meta por adquirir, en relación con el cumplimiento cuantitativo y cualitativo de sus funciones sus-
tantivas, su efi cacia y efi ciencia, servicios de apoyo y planta física. (42, 18)

Desarrollo curricular: proceso en el que pueden distinguirse cuatro acciones básicas en relación con 
el currículum: elaboración, instrumentación, aplicación y evaluación. (2, 12) 

Desarrollo integral: condición que se promueve en la persona con el propósito de que fortalezca 
equilibradamente las habilidades, actitudes, destrezas y conocimientos, en correlación con el cre-
cimiento en lo biológico, sociocultural y psicológico. (21, 26) 

Desarrollo profesional continuo: incluye un conjunto de actividades que promueven el mejora-
miento de la calidad del ejercicio profesional del egresado de manera permanente, está asociado 
a la educación continua. (21, 26) 

Desempeño clínico: conjunto de conocimientos, habilidades, actitudes y valores que refl ejan el cum-
plimento satisfactorio de un conjunto de tareas de carácter clínico de manera satisfactoria. (21, 
26) 

Deserción: abandono que hace el alumno de los cursos o carrera a los que se ha inscrito, dejando 
de asistir a las clases y de cumplir las obligaciones fi jadas, lo cual afecta la efi ciencia terminal del 
conjunto. Es un indicador, ya que si se toma en cuenta el total de las deserciones de los alumnos, 
permite apreciar el comportamiento del fl ujo escolar en una generación. (15) 

Destreza: pericia que pone en juega una habilidad. (21, 26) 



Diagnóstico educativo: etapa inicial del proceso de planeación, que consiste en un análisis crítico de 
la educación y de su entorno social a partir de la recolección, clasifi cación e interpretación de los 
elementos que lo conforman, con el objeto de identifi car sus aciertos, problemas y necesidades. 
(42) 

Difusión de la cultura y extensión de los servicios: función sustantiva de las instituciones de 
educación superior que tiene como fi nalidad hacer participar de los benefi cios de la educación y la 
cultura a todos los sectores de la sociedad, para lograr su integración y superación. (42) 

Diseño curricular: proceso que consiste en la acción de elaborar, aplicar y evaluar un currículo o una 
parte del él. Sinónimo de planeación curricular. (2, 42, 12, 18) 

Diseño del plan de estudios: proceso que consiste en elaborar el plan de estudios como parte inte-
grante del currículo. (21, 26) 

Docencia: función sustantiva de las instituciones de educación superior en la que se transmiten co-
nocimientos, se desarrollan aptitudes, se establecen hábitos; se forma, instruye y capacita a los 
alumnos y se evalúan resultados. (42, 18) 

Docencia del sentido común: se refi ere a las llamadas ideas espontáneas del docente, en las que 
manifi esta una visión simplista de la enseñanza y el aprendizaje, pues se considera que enseñar 
es algo sencillo, cuestión de sentido común o de apropiarse de algunas técnicas o recetas. Se 
considera como algo “natural” el fracaso de los estudiantes en las materias científi cas, por una 
visión fi ja o prejuicio de sus capacidades intelectuales, su sexo o su extracción social.

 Además, se atribuyen las actitudes negativas y la poca motivación de los estudiantes hacia el co-
nocimiento científi co a causas externas, ignorando el papel del profesor. (19) 

Docente: académico cuya función es el ejercicio de la docencia o conducción del proceso de enseñan-
za-aprendizaje. (42, 18) 

Dominio afectivo: en la Taxonomía de los objetivos de la educación de Bloom, aspecto que compren-
de las formas de reaccionar del individuo en el sentido de la aceptación o rechazo de los objetos 
o elementos estimulantes, que se desenvuelven en forma de inclinaciones o actitudes, intereses, 
sentimientos y, en general, como estados de satisfacción o insatisfacción que llevan al sujeto a 
identifi carse con los valores o preferencias supremas que guían a una sociedad determinada. En 
otro sentido, aspecto de la conducta enfocada al desarrollo de actitudes, creencias y valores. (24, 
7) 

Dominio cognoscitivo: uno de los tres aspectos de la conducta que ha establecido Bloom en su 
Taxonomía de los objetivos de la educación. Se refi ere al aspecto que abarca los productos de la 
elaboración intelectual, como conocimientos, habilidades mentales, procesos creativos, capacidad 
de juicio, etc. (24, 7) 

Dominio psicomotriz: comprende aquellas manifestaciones que revelan el grado en que se coordi-
nan la actividad nerviosa y la muscular, como resultado de la maduración y el ejercicio del orga-
nismo, hasta culminar con la habituación o relativa automatización de los movimientos o acciones. 
(24, 7) 



Educación: tradicionalmente se ha defi nido como la acción y efecto de educar y, por su etimología, 
se interpreta como un proceso que se da de dentro hacia afuera (ex ducere). Se considera como 
el medio fundamental y proceso permanente para la adquisición, transmisión y acrecentamien-
to de los conocimientos, la cultura, las habilidades y destrezas, así como las actitudes y valores 
que contribuye al desarrollo del individuo en función de la infl uencia que sobre ella ejercen otras 
personas. Puede realizarse de forma natural y espontánea (por infl uencia social), de forma inten-
cionada (la de padres a hijos) o de forma intencionada y sistemática (la educación que imparte la 
escuela). Considerando los enfoques contemporáneos en el ámbito de lo educativo, la educación 
se puede comprender como un proceso históricamente determinado, que permite al individuo 
adaptarse y modifi car sus condiciones materiales de vida en forma individual o colectiva, con el fi n 
de satisfacer sus necesidades básicas, ya sean naturales o sociales, en torno a un ambiente que 
le permita ser conscientemente más crítico de tal forma que su práctica conduzca a la actuación 
efectiva sobre la naturaleza. (42, 2, 25)

Educación continua: función destinada a profesionistas mediante la cual, las instituciones favorecen 
la capacitación, actualización, certifi cación personal y profesional de individuos, a través de nu-
merosas actividades como cursos, seminarios, talleres, diplomados y certifi caciones profesionales. 
Considerando que signifi ca “lo que sigue” o “se prolonga”, los programas de educación continua 
se estructuran considerando las necesidades de capacitación y actualización que requiere el cam-
po profesional, de manera que se extienden las oportunidades para que una persona prosiga su 
preparación, prescindiendo incluso de las formalidades y programas que requiere escolarización a 
tiempo completo. La educación continua es impartida por instructores especializados de acuerdo 
con la temática y objetivos de los programas. (42, 25, 23) 

Educación médica: práctica social, cuyo principal objetivo es producir profesionales médicos y sani-
tarios capaces de contribuir al mejoramiento de la condición humana considerando los adelantos 
científi cos y tecnológicos, los modelos de la práctica profesional de la medicina, el sistema de 
atención a la salud, la estructura social y las tendencias históricas en el ámbito de la formación 
médica. (9) 

Educación permanente: proceso continuo de estudios formal e informal, dirigido a personas de di-
versa edad para la adquisición o actualización de conocimientos, habilidades o prácticas, con el 
propósito de integrarlos a los procesos de desarrollo cultural, social y económico de la comunidad. 
Tiene como fi n suministrar a los individuos de cualquier edad y en todo tiempo la oportunidad 
de atender a su formación, ya sea continuado en el campo previamente escogido (actualización, 
educación continua) o cambiando a otra rama de actividades. El término permanente establece de 
hecho que la demanda no sufre limitación por razones de edad. La educación permanente puede 
adoptar la forma escolarizada o la “abierta”. (42, 24, 25) 

Educar: en sentido vulgar, transmitir al educando ciertos modos de comportamiento que se adecuan 
a determinados usos y costumbres, como la cortesía, la urbanidad, etc. En sentido moderno, 
fomento de una evolución que va de dentro hacia afuera, esto es, que trata de lograr el máximo 
despliegue de las potencialidades del propio sujeto, según sus diferentes etapas cronológicas de 
vida. Educar es un proceso que se da espontáneamente en la sociedad puesto que la vida misma 
lo fomenta, pero el hombre ha llegado a organizarlo en la mejor forma que le ha parecido conve-
niente (educar intencionalmente) y aun ha convertido la educación en una ciencia y una técnica 
(pedagogía).(25) 

Efi cacia: capacidad para alcanzar satisfactoriamente los objetivos programados, es decir, de producir 
un resultado o determinados benefi cios cuantitativos y/o cualitativos. (42, 25, 38) 



Efi ciencia: uso y aprovechamiento óptimo de los recursos en función de los resultados obtenidos; lo 
que implica rendir los efectos que se esperaban de manera que incluye efi cacia, pero exige una 
comparación evaluadora confrontando los costos y los benefi cios cuyo balance debe ser positivo. 
(42, 25, 38) 

Efi ciencia terminal: relación cuantitativa existente entre el número de egresados de una institución 
con el número de estudiantes que ingresaron en la misma cohorte o generación. (42, 15)

Egresado: persona que aprueba y acredita la totalidad de las asignaturas y actividades que conforman 
el plan de estudios, lo que representa que ha concluido un proceso determinado de aprendizaje 
al haber logrado los objetivos defi nidos para dicho proceso haciéndose acreedor al certifi cado 
correspondiente. (2, 42, 30) 

Ejercicio profesional: de acuerdo con la ley, es la realización habitual a título oneroso o gratuito de 
todo acto, o la prestación de cualquier servicio propio de cada profesión. (42) 

Enfoque: manera de considerar o de tratar una cosa; por ejemplo, el enfoque por sistemas en la 
educación consiste en aplicar la teoría de los sistemas a la planifi cación y desarrollo del proceso 
educativo. (11) 

Enfoque metodológico: se especifi ca el horizonte de comprensión de la práctica pedagógica median-
te el cual se describe el modelo psicopedagógico que se opera para la formación de recursos hu-
manos en salud indicando tanto las estrategias de enseñanza como las de aprendizaje. (21, 26) 

Enfoque práctico: se especifi ca el horizonte de comprensión de la práctica pedagógica mediante el 
cual se describe el modelo psicopedagógico que se opera para la formación clínica de los recursos 
humanos en salud. (21, 26) 

Enfoque teórico: se especifi ca el horizonte de comprensión de la fundamentación teórica de la prác-
tica pedagógica y que sustenta el modelo psicopedagógico que se opera desde el modelo educa-
tivo. (21, 26) 

Enseñanza: acción de enseñar, de propiciar, favorecer, facilitar o promover el aprendizaje. Etimológi-
camente, alude a la idea de señalar. Se entiende comúnmente como la acción o arte de enseñar 
(instruir), que implica un sujeto que propone o expone y otro que adopta o recibe. El concepto 
moderno de enseñanza recalca la participación del estudiante en el proceso de su aprendizaje. 
(2, 25) 

Enseñanza-aprendizaje: conjunto de acciones didácticas utilizadas por el profesor así como de las 
estrategias metacognitivas que empleadas por el estudiante, orientadas a la adquisición de cono-
cimientos, habilidades y actitudes para la formación académica integral del estudiante. Enseñanza 
y aprendizaje son términos correlativos y formas que operan íntimamente vinculadas cuando se 
establece una relación educativa intencional. (42) 

Enseñanza formativa: es la que coadyuva al desarrollo del sujeto, estimulando la superación de sus 
capacidades y tendencias a fi n de constituirlo en una persona efi ciente para afrontar los proble-
mas de la vida (intelectuales, morales, estéticos, etc.). (25) 

Enseñanza informativa: se propone fundamentalmente que el alumno adquiera conocimientos al 
poner en operación, preferentemente, su capacidad de captación y retención (memoria) de ma-
nera que incide en lo memorístico. (25) 



Episodios didácticos: parte más elemental en que puede considerarse dividido el proceso de ense-
ñanza y de aprendizaje, considerando también la interacción entre el estudiante y el medio para 
contribuir a la integración de las experiencias de aprendizaje de las que, por así decirlo, el epi-
sodio es la unidad elemental constitutiva de las secuencias pedagógicas. El episodio didáctico se 
produce como acto de captación, de representación, de valoración, de integración, de revisión, 
etc. (24, 25) 

Equilibrio teórico-práctico: con referencia a la tipología de programas educativos que establece 
la SEP, la licenciatura en medicina se clasifi ca entre los científi co-prácticos, cuyos egresados se 
dedicarán generalmente a la práctica profesional y sus planes de estudio contienen un porcentaje 
mayoritario de cursos orientados a comunicar las experiencias prácticas. (46) 

Equipamiento: recursos materiales que se emplean en los procesos educativos: aulas, laboratorios, 
recursos bibliográfi cos y documentales, medios informáticos, así como la posibilidad real de su 
utilización por parte de estudiantes y profesores, en correspondencia con los programas y planes 
de estudio. (21, 26) 

Escenario educativo: Lugares o sitios ad-hoc en donde se desarrollan actividades que permitan el 
logro de los objetivos y/o competencias de cada uno de los programas académicos dentro y fue-
ra de la institución, tales como: aulas, laboratorios, quirófanos, anfi teatro, servicios de atención 
médica y comunidad. (21, 26) 

Escuela: institución o dependencia de una institución educativa, en la que se imparte enseñanza de 
cualquier nivel, generalmente con excepción del posgrado. (42) 

Estándar: tipo, modelo, norma, patrón o referencia cualitativa y/o cuantitativa preestablecida por or-
ganismos o instituciones que determinan niveles de calidad. (14, 20) 

Estándar de calidad: normas dinámicas que establecen las características y condiciones bajo las cua-
les debe realizarse una determinada actividad que forme parte de la educación médica en México; 
ofrece un prospecto de evaluación realista para medir el cumplimiento. (35, 20) 

Estatuto: normatividad de carácter general o relativa a actividades específi cas, que rige el funciona-
miento de una institución. (42) 

Estrategia: conjunto de acciones, decisiones y políticas para lograr un objetivo. (42) 

Estrategias de aprendizaje: procedimientos que el alumno utiliza en forma deliberada, fl exible y 
adaptativa para mejorar sus procesos de aprendizaje signifi cativo de la información. (19) 

Estrategias de enseñanza: procedimientos y arreglos que los agentes de enseñanza utilizan de for-
ma fl exible y estratégica para promover la mayor calidad y cantidad de aprendizajes signifi cativos 
en los alumnos. Debe hacerse un uso inteligente, adaptativo e intencional de ellas, con la fi nalidad 
de prestar ayuda pedagógica adecuada a la actividad constructivista de los alumnos. (19) 

Estrategias didácticas: procedimientos que utilizan docentes y alumnos para promover la construc-
ción de conocimientos signifi cativos. (21, 26)

Estructura académica y administrativa: conjunto de dependencias en la organización de una ins-
titución educativa, inherente a las funciones de docencia e investigación. (42) 



Estructura curricular: organización por unidades académicas (materias, módulos u otros) y niveles 
de estudio (básico, clínico, etc.) que conforman un plan de estudios. (21, 26) 

Estudiante: persona admitida en cualquier nivel o modalidad por una institución educativa para recibir 
formación académica, heurística y axiológica. Sinónimo de alumno. (21, 26) 

Estudio autodirigido: forma de educación que deja a la iniciativa del alumno la identifi cación de sus 
propias necesidades de aprendizaje (con o sin ayuda), de modo que es el alumno quien tiene la 
responsabilidad de su aprendizaje. (21, 26) 

Evaluación auténtica: aquella evaluación del desempeño que demanda que los aprendices demues-
tren sus habilidades, destrezas o conductas aprendidas en situaciones genuinas de la vida. (19) 

Evaluación de actitudes: análisis continuo e integral de carácter cuantitativo y cualitativo de las 
conductas adquiridas por el alumno en su proceso de formación profesional. (21, 26) 

Evaluación de conocimientos teóricos: análisis continuo e integral de carácter cuantitativo y cua-
litativo de los saberes declarativos que el alumno ha sido capaz de construir en la apropiación de 
su formación profesional determinándose el valor del aprendizaje logrado, comparándolo con el 
que se encuentra descrito en los objetivos de aprendizaje. (21, 26) 

Evaluación de habilidades y destrezas psicomotoras: análisis continuo e integral de carácter 
cuantitativo y cualitativo de los saberes procedimentales que el alumno se ha apropiado durante 
la formación profesional determinándose el valor del aprendizaje logrado, comparándolo con el 
que se encuentra descrito en los objetivos de aprendizaje. (21, 26) 

Evaluación de habilidades intelectuales: análisis continuo e integral de carácter cuantitativo y 
cualitativo de las destrezas metacognitivas apropiadas por el alumno en su formación. (21, 26) 

Evaluación de la educación superior: análisis cuantitativo y cualitativo a nivel institucional, estatal, 
regional o nacional, para identifi car la efi cacia y efi ciencia de este tipo educativo y en su caso 
generar medidas correctivas. (42) 

Evaluación de un programa educativo: proceso continuo, integral y participativo que permite iden-
tifi car las problemáticas y fortalezas del programa, mediante el análisis de información relevante, 
con objeto de emitir juicios de valor sobre el estado que guarda su quehacer académico y después 
llevar a cabo acciones que conduzcan a mejorar su calidad. (21, 26) 

Evaluación del aprendizaje: resultado de la acción por la que se determina el valor de un aprendi-
zaje logrado, comparándolo con el que se encuentra descrito en los objetivos de aprendizaje, que 
se traduce en la califi cación del proceso de aprendizaje de un alumno. (2, 42)

Evaluación del proceso educativo: proceso continuo, integral y participativo que permite identifi car 
las problemáticas y fortalezas del proceso educativo que se desarrolla en la institución, de mane-
ra que se emita un juicio de valor sobre el estado que guarda el desarrollo de la enseñanza y el 
aprendizaje y después llevar a cabo acciones que conduzcan a mejorar su calidad. (21, 26) 

Experiencias de aprendizaje: actividades intencionales diseñadas por el profesor que debe ejercitar 
o vivir el alumno para alcanzar un aprendizaje signifi cativo demostrable mediante un producto 
de aprendizaje. Son experiencias de aprendizaje: practicar lecturas, observar gráfi cas o imágenes 



alusivas al tema de estudio, copiar, practicar una actividad, escuchar conferencias, formular pre-
guntas, sintetizar párrafos, etc. Acontecen en diversos ámbitos, dentro y fuera de la escuela (en el 
aula, el laboratorio, el taller, el centro universitario, la biblioteca, en la empresa o en la casa). Se 
organizan de tal forma que el alumno desarrolla conocimientos, habilidades, actitudes y relaciones 
que le servirán en sus estudios posteriores, en su trabajo o para la vida. (2, 11, 25) 

Facultad: organización académico-administrativa de una institución, para ofrecer estudios superiores 
en una o varias carreras y en algunos casos los de posgrado. (42) 

Fines académicos: enunciados de aquello que busca lograr la institución respecto a la educación e 
investigación. (21, 26) 

Fines educativos: enunciado de aquello que busca lograr la institución en correspondencia con la 
educación e implica la obtención de un valor. (21, 26) 

Formación docente: proceso orientado al desarrollo profesional y personal del profesorado, debiendo 
abarcar los planos conceptual (de la adquisición y profundización de un marco teórico-conceptual 
sobre los procesos educativos que ocurren en el aula), refl exivo (de la refl exión crítica en y sobre 
su propia práctica docente) y práctico (que conduce a la generación de prácticas alternativas e 
innovadoras a su labor docente). (19) 

Fortalezas: componente del análisis estratégico (FODA) que incluye los atributos que posee la orga-
nización y que se perciben como facilitadores para el desarrollo de la misión. (21, 26) 

Funciones académicas: actividades de docencia, investigación y difusión de la cultura y extensión de 
los servicios de las instituciones de educación superior. (21, 26)

Funciones adjetivas: actividades administrativas, normativas y de planeación que sirven de apoyo a 
las funciones sustantivas de las instituciones de educación superior. (42) 

Funciones educativas: actividades orientadas al desarrollo del proceso educativo en las instituciones 
de educación superior. (21, 26) 

Funciones sustantivas: actividades de docencia, investigación y difusión de la cultura y extensión de 
los servicios de las instituciones de educación superior. (42) 

Fundamentación del modelo educativo: cuerpo de conceptos, datos y antecedentes expresados 
conjuntamente para sustentar el modelo educativo instrumentado en la institución de educación 
superior. (21, 26) 

Generación: sinónimo de cohorte. (21, 26) 

Habilidad: es el potencial que el ser humano tiene para adquirir y manejar nuevos conocimientos y 
destrezas que se expresa en la capacidad para realizar una tarea correctamente, que se adquieren 
generalmente tras el aprendizaje o la experiencia. Patrón sistemático y coordinado de actividades 
mentales, físicas o ambas. (21, 26) 

Habilidades intelectuales o del pensamiento: son un tipo especial de procesos mentales que 
permiten el manejo y transformación de la información. Son procesos desde un punto de vista 
teórico-práctico y pueden clasifi carse en tres niveles: primer nivel habilidades básicas, segundo y 
tercer nivel habilidades analíticas y críticas. (21, 26)



Habilidades para el desarrollo profesional continuo: procesos mentales cognitivos y metacogni-
tivos que facilitan el análisis del quehacer profesional con el propósito de mejorar el desempeño 
profesional. (21, 26) 

Habilidades para el ejercicio profesional: conjunto de procesos mentales cognitivos y metacogni-
tivos que posibilitan el desempeño profesional efi ciente y efi caz del egresado. (21, 26) 

Habilidades para la comunicación: potencial que el estudiante tiene para adquirir y manejar la 
comunicación correctamente tanto en la relación médico-paciente como en la exposición oral o 
escrita de saberes declarativos o psicomotríces. (21, 26) 

Habilidades psicomotoras: manifestaciones observables de los procesos de pensamiento, es decir 
la acción, la conducta. (21, 26) 

Horas-semana-mes: unidad utilizada en administración académica para medir el trabajo docente, 
dividiendo el número de horas-clase asignadas por mes, entre el número de semanas que corres-
ponde a éste (cuatro, para fi nes administrativos). (42) 

Hospitales califi cados: son aquellos hospitales evaluados por la escuela o facultad como escenarios 
adecuados para la enseñanza clínica de los alumnos de pregrado y en su caso de posgrado. (21, 
26) 

Hospitales certifi cados: son aquellos hospitales o sedes hospitalarias que cumplen con requisitos 
predeterminados de calidad y son verifi cados por organizaciones gubernamentales o no guberna-
mentales. (21, 26) 

Incorporación de estudios: sinónimo de validez ofi cial de estudios. (21, 26) 

Indicador: variable que permite medir, evaluar y comparar cuantitativa y cualitativamente a través del 
tiempo el comportamiento, el grado de avance y posición relativa de un programa con respecto a 
los estándares establecidos de manera que se emplea como guía. Elemento concreto y específi co 
cuantitativo y cualitativo que permite el conocimiento del componente de la variable. Referente 
empírico de cualquiera de los aspectos de un factor de calidad que se aplica a una institución o 
programa. Permite el grado de ajuste a los objetivos y criterios de calidad. Diversos indicadores 
pueden agruparse en un índice. Los indicadores pueden ser cuantitativos y cualitativos. Durante 
el proceso de acreditación, de autoevaluación y de evaluación externa, e incluso la visita al centro, 
coteja frente a estándares y criterios establecidos por la agencia u organismo evaluador o acre-
ditador. Permite medir, evaluar y comparar cuantitativa y cualitativamente a través del tiempo, el 
comportamiento, el grado de avance y posición relativa de un programa con respecto a los están-
dares establecidos. (11, 35, 43) 

Índice: valor que el indicador asume en un periodo específi co. (15) 

Informática médica: campo científi co que se ocupa del almacenamiento, recuperación y utilización 
óptima de la información y de los datos. Su rápido desarrollo se ha debido a los avances en la 
informática, en la tecnología de comunicación, así como a la concienciación cada vez mayor de 
que los conocimientos que son la base de la medicina son imposibles de manejar mediante los 
métodos tradicionales en soporte papel. (21, 26) 



Infraestructura: conjunto de recursos materiales y humanos con que cuentan, como su soporte 
básico, las instituciones educativas en los diversos ámbitos que las conforman; es el conjunto de 
edifi cios, aulas, laboratorios, bibliotecas, equipos, ofi cinas, máquinas, salas, galerías, instalacio-
nes, campos deportivos, terrenos, así como personal académico y administrativo. (3) 

Innovación educativa: cambio optimizador en cualquiera de los elementos del fenómeno educativo, 
en las relaciones que vinculan entre sí dichos elementos, o como resultado de tales interrelacio-
nes. Es un fenómeno complejo y dinámico, multifactorial y multidimensional, pero también es 
un proceso participativo de los distintos estamentos implicados en la educación, y es, asimismo, 
un compromiso profesional del maestro que concibe su trabajo como un proceso permanente 
de mejora y optimización de la realidad pedagógica. Identifi camos tres modelos de proceso de 
innovación: 

1) Tecnológico: obedece al paradigma científi co positivo, está caracterizado por: 
a) investigación + descubrimiento + invento, 
b) desarrollo del producto + diseño de proyectos + elaboración de materiales, 
c) difusión + implementación radial (centro-periferia); 
2) De enlace: obedece al paradigma hermenéutico, está caracterizado por la identifi cación de 
una necesidad se da en una doble dirección: profesor <=> experto lo cual desencadena un 
proceso multifásico; 
3) Investigación/acción: obedece al paradigma sistémico, se caracteriza por: 
a) refl exión colectiva sobre la práctica + conclusiones + defi nición del problema; 
b) planifi cación de la acción + estudio de proyectos + adopción de soluciones + aplicación + 
evaluación + regreso a “a”. 

 Para explicar la decisión de innovar en el ámbito educativo, la teoría de decisiones ofrece el mode-
lo de utilidad subjetiva esperada que cuenta con cinco elementos teóricos a cubrir: 1) congruencia 
y relevancia de la innovación, 2-3) dominio operativo y expectativa de autosufi ciencia del agente 
innovador, 4-5) acompañamiento o apoyo a disposición de este último (coaching) (38, 14)

Innovar: introducir un cambio mensurable, que implique mejoramiento y progreso, que sea inten-
cional y deliberado, durable, con alta tasa de utilización; que se dé prontamente y no ocurra de 
manera espontánea ni con frecuencia, en el campo de la educación. Este término implica original-
mente introducir lo nuevo en lo que ya es vigente. (25) 

Instrumentos de evaluación: son aquellos documentos que por su organización, estructuración, 
contenido y precisión miden el grado de aprovechamiento escolar. (21, 26) 

Internado de pregrado: ciclo académico teórico-práctico que se realiza como parte de los planes de 
estudio de licenciatura en medicina, como una etapa que debe cubrirse previamente al servicio 
social, al examen profesional y al título respectivo. (40) 

Investigación: función sustantiva de la educación superior que consiste en el proceso racional sus-
tentado en métodos rigurosos, orientado a la obtención de nuevos conocimientos o a la compro-
bación o demostración de los ya existentes. (42) 

Investigación aplicada: la que se utiliza para generar conocimientos aplicables a un fi n práctico. (42) 

Investigación básica: trabajo orientado a generar conocimiento teórico sin que necesariamente se 
proponga un objetivo práctico. (42) 



Investigación científi ca: proceso dialéctico de construcción del conocimiento científi co acerca de la 
realidad natural y social que realiza el investigador como sujeto cognoscente mediante una activi-
dad sistemática y creadora que genera nuevos conocimientos teóricos o prácticos en los diversos 
campos del saber. (42, 13) 

Investigación educativa: proceso dialéctico de construcción del conocimiento científi co multidiscipli-
nar acerca de la realidad educativa como objeto complejo del sistema de Ciencias de la Educación, 
con la fi nalidad de comprenderla y transformarla en un contexto histórico concreto. (13) 

Investigación humanística: actividad consistente en aumentar o mejorar los conocimientos acerca 
del hombre, de la cultura y de la sociedad, incluyendo la utilización de estos conocimientos con el 
fi n de aplicarlos a la solución de problemas sociales. (42) 

Investigación médica: proceso dialéctico de construcción del conocimiento científi co multidisciplinar 
acerca de la realidad del proceso salud-enfermedad como objeto complejo, con la fi nalidad de 
comprenderlo y transformarlo en un contexto histórico concreto. (21, 26) 

Investigador: personal académico que realiza actividades de generación y aplicación del conocimien-
to científi co. (21, 26)

Laboratorio: lugar equipado con diversos instrumentos de medida o equipos donde se realizan expe-
rimentos o investigaciones diversas, según la rama de la ciencia a la que se dedique. (21, 26) 

Laboratorio de enseñanza: lugar equipado con diversos instrumentos de medida y donde se reali-
zan experimentos orientados al desarrollo de saberes declarativos o procedimentales considera-
dos dentro de la formación del alumno. (21, 26) 

Laboratorio de investigación: lugar equipado con diversos instrumentos de medida y donde se 
realizan experimentos diversos, según la rama de la ciencia a la que se dedique, teniendo como 
propósito principal las actividades de investigación científi ca. (21, 26) 

Línea de generación y aplicación del conocimiento (LGAC): serie coherente de proyectos, acti-
vidades o estudios con un conjunto de objetivos y metas de carácter académico, en temas disci-
plinares o multidisciplinares. (41) 

Mapa curricular: representación gráfi ca de un plan, programa, módulo o asignatura educativa, que 
esquematiza organizadamente, la coherencia horizontal y vertical de los diferentes elementos que 
integran el plan de estudios. (32, 14) 

Marco normativo: conjunto de leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, directrices, lineamientos, 
principios, políticas, etc., de carácter obligatorio o indicativo. (42) 

Materia: sinónimo de asignatura, módulo, área. (21, 26) 

Medicina basada en evidencias: práctica médica fundamentada en el uso refl exivo y crítico de la me-
jor evidencia actual de la investigación clínica en la atención individual de los pacientes. (36, 45)

Metacognición: conocimiento sobre los procesos y los productos de nuestro conocimiento. Es de na-
turaleza estable, constatable, falible y de aparición relativamente tardía en el desarrollo. Pueden 
distinguirse dos aspectos: el relativo a las variables persona, tarea y estrategia, y el relativo a las 
experiencias metacognitivas. (19) 



Metacurrículo: acciones educativas deliberadas y planeadas que se encaminan a dotar a los alumnos 
de habilidades que les permitan aprender a aprender signifi cativamente en cada curso escolar 
y en vinculación con áreas de contenido o dominios conceptuales específi cos. Incluye aspectos 
como habilidades cognitivas y de pensamiento, aprendizaje estratégico, estrategias efectivas y 
motivacionales de apoyo, repertorios autorregulatorios, habilidades personales e interpersonales, 
así como habilidades instrumentales (redacción, expresión oral y escrita, búsqueda y análisis de 
información automatizada, manejo de segundo idioma, etcétera). (19) 

Misión: fi nalidad más amplia que una organización defi ne para sí misma y que la distingue de otras. 
Incluye los valores éticos y sociales que pretende la organización y representa el último y más alto 
objetivo de la misma. (32, 14) 

Modelo: los diccionarios contienen diversas acepciones de este término, a saber: ejemplar o forma 
que uno se propone y sigue en la ejecución de una obra artística o en otra cosa; ejemplar para 
ser imitado; representación en pequeño de una cosa; mujer joven que participa en una exhibición 
de modas; persona que posa para prácticas de dibujo o pintura; etc. En Estados Unidos tiene la 
acepción común de copia o réplica de un original. Belt dice que un modelo es una construcción 
o creación que sirve para medir, explicar e interpretar los rasgos y signifi cados de las actividades 
agrupadas en las diversas disciplinas. Clasifi ca los modelos en míticos, científi cos, históricos e 
ideológicos. El término modelo se emplea en le sentido de representación arquetípica, ejemplar, 
ideal y práctica del proceso de enseñanza en la que se exhibe la distribución de funciones y la 
secuencia de operaciones en la forma ideal que resulta de las experiencias recogidas al ejecutar 
una teoría del aprendizaje; es decir, un esquema explicativo de las operaciones que se tienen que 
realizar para el cabal cumplimiento del proceso de enseñanza, a la luz de la teoría en que se apo-
ya, la cual explica y describe a través de su desarrollo analítico. (24, 25) 

Modelo curricular: son visiones sintéticas de teorías o enfoques pedagógicos que orientan a los 
especialistas y a los profesores en la elaboración y análisis de los programas de estudio; en la 
sistematización del proceso educativo, o bien en la comprensión de alguna parte de un programa 
de estudios. Son los patrones conceptuales que permiten esquematizar de forma clara y sintética 
las partes y los elementos de un programa de estudios, o bien los componentes de una de sus 
partes. (21, 26) 

Modelo educativo: conjunto de propósitos y directrices que orientan la acción en las funciones aca-
démicas para la formación de individuos; forma específi ca en la cual una institución educativa pre-
vé, desarrolla y evalúa todas sus propuesta educativa con una intencionalidad clara y el concurso 
de los recursos necesarios para lograrla. Las características del modelo educativo incluyen los 
elementos que lo particularizan en sus dimensiones fi losófi ca, pedagógica, sociológica, jurídica, 
política y operativa. (14, 21, 26)

Módulo: unidad global de enseñanza, aprendizaje e investigación, sufi ciente en sí misma, organizada 
interdisciplinariamente, relacionada con un problema al que se enfrenta el sujeto y en la cual se 
contemplan las disciplinas que pueden aportar elementos para su solución. (11, 42) 

Normatividad institucional: como cualquier otra institución, los centros de educación superior, los 
reglamentos y manuales de procedimientos permiten que las actividades se lleven a cabo de 
manera ordenada y sistemática. El establecimiento específi co de los objetivos de un programa 
académico y los medios para llevarlos a cabo asegura que cada miembro de la comunidad trabaje 
en función de alcanzar sus metas personales y comunitarias. (21, 26) 



Objetivo: en el ámbito de la evaluación institucional se identifi can dos connotaciones: la primera, 
está orientada a expresar cualitativamente los fi nes de una institución de educación superior; la 
segunda, se indica en función de lo que existe o acontece con independencia del sujeto. En este 
sentido, su signifi cación se opone a la de subjetivo, que es precisamente aquello que debe su 
existencia a un sujeto. Un pensamiento, una emoción o un estado de la sensibilidad del individuo 
tiene carácter subjetivo, porque sólo pueden darse y ser experimentados por un sujeto. En forma 
consecuente, un criterio objetivo, por ejemplo, es el que se apoya en hechos en los que no se 
impone el punto de vista del que lo expresa o aplica. El término objetivo de aprendizaje se puede 
considerar asimilado, en esencia, a esta defi nición, por cuanto busca un resultado que se puede 
observar y medir. (11, 42) 

Objetivo conductual: forma concreta de acción que se espera lograr en el sujeto y puede expresarse 
mediante verbos que implican actividad concreta. (25) 

Objetivo de aprendizaje: objetivo educacional con el que se describe el logro de conocimientos, 
habilidades, destrezas, actitudes y valores que habrá de adquirir un estudiante, es decir, lo que 
será capaz de hacer por lo que implica un aspecto manifi esto y claramente observable del com-
portamiento del alumno. Por este motivo, la enunciación y especifi cación de los objetivos de 
aprendizaje debe estipular la acción y sus formas en cuanto a dominio, ritmo, método o forma, 
margen de error, etc. (2, 11, 25) 

Objetivo didáctico: fi n que se propone lograr una enseñanza. (25) 

Objetivo educacional: en el sentido de meta, enunciado que describe un propósito en materia de 
educación, esto es, la fi nalidad por la que se emprenden determinados esfuerzos. (2) 

Objetivos curriculares: enunciados con los que se describe, en forma general, un propósito dirigido 
al aprendizaje de conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores que deberán lograr 
los estudiantes en un sistema específi co de enseñanza y aprendizaje. (2) 

Objetivos educativos: Descripción de aquello que el estudiante debe aprender. Un objetivo principal 
en el proceso de enseñanza es el conocimiento de los hechos, los conceptos y los principios. El de-
sarrollo de los objetivos de enseñanza implica el aprendizaje de los aspectos fundamentales y del 
vocabulario de cada disciplina, así como el desarrollo de una progresión lógica de los conceptos 
en cada una de las mismas. Los recursos y los distintos materiales se pueden utilizar de manera 
más efectiva cuando se han hecho explícitos los objetivos de enseñanza. Es importante garantizar 
que estos objetivos sean defi nibles y que permitan establecer un nivel específi co de competencia. 
Se deben diferenciar los objetivos de conocimientos, de habilidades y de actitudes. (21, 26) 

Objetivos específi cos: expresan aspectos de la conducta que se esperan del alumno, precisando la 
forma en que debe manifestarse el grado o calidad de la ejecución y los márgenes en que puede 
considerarse válida como producto del aprendizaje. (11, 24) 

Objetivos terminales: comportamientos planeados como resultado fi nal que se esperan de un pro-
ceso de enseñanza y aprendizaje; se les hace concurrir como el desideratum que dé por concluido 
un curso. (24, 25) 

Oportunidades: elemento que integra el análisis estratégico (FODA) y hace referencia a las condicio-
nes económicas, sociales, políticas, tecnológicas y competitivas que podrían facilitar el alcance de 
metas. (21, 26) 



Órganos colegiados: en las universidades, se aplica a los distintos consejos y órganos de gobierno 
donde participan los profesores, tienen personalidad jurídica reconocida por la institución educa-
tiva. Por extensión, a las acciones tomadas en conjunto por los profesores de un departamento, 
escuela o facultad. (18) 

Órganos de gobierno: cuerpos colegiados con facultad de decisión, de acuerdo con las funciones 
establecidas por las normas y reglamentos de una institución educativa. (42)

Paradigma: marco teórico constituido por una serie de propuestas conceptuales dotadas de coherencia 
interna que son admitidas por una comunidad científi ca por su capacidad para descubrir y explicar 
la realidad. Los distintos paradigmas coexisten y en ocasiones resultan complementarios. (38) 

Paradigma científi co positivo (tecnológico): el presupuesto básico es la fe ciega en la posibilidad 
de un conocimiento de la realidad objetiva, cierto y por sus causas. Sitúa la clave de la innovación 
en la elaboración del producto para lograr una máxima calidad. (14) 

Paradigma crítico (hermenéutico): marco teórico que denuncia el sustrato ideológico al que no 
puede sustraerse la educación y en consecuencia, la imposibilidad de que ésta pueda ser neutral 
u objetiva. Defi ne la necesidad de reconocer explícitamente este hecho para mediante el análisis 
crítico de la realidad educativa, promover la transformación social. Centra su preocupación en la 
solución de los problemas y las necesidades patentes y perentorias que se detectan. (14) 

Paradigma sistémico: marco teórico que concibe la realidad como un gran sistema de sistemas. 
Cabe destacar el protagonismo que concede a las interrelaciones entre los componentes del sis-
tema, a los efectos globales y en cadena, y al carácter dinámico de los fenómenos. (14) 

Pasante: calidad que se reconoce al egresado o al estudiante que acreditó cierto número de asigna-
turas de un plan de estudios, para ejercer su profesión con algunas limitaciones. (42) 

Perfi l: conjunto de rasgos o características profesionales de una persona en relación con determinado 
trabajo. (21, 26) 

Perfi l de profesores: en las instituciones de educación superior, conjunto de conocimientos, habilida-
des y otros atributos que es deseable tenga un profesor en función de su tiempo de contratación. 
(18) 

Perfi l del egresado: modelo elaborado por una institución educativa en el que se establecen y descri-
be las principales características académicas y profesionales así como el conjunto de conocimien-
tos, habilidades, destrezas, actitudes y valores, que deben tener los estudiantes que concluyen 
sus estudios como resultado de haber transitado por un determinado sistema de enseñanza y 
aprendizaje, y que les permitirá satisfacer determinadas necesidades sociales. (42, 2, 18) 

Perfi l del estudiante: características que debe tener un alumno al momento de ingresar a una insti-
tución educativa. (42) 

Perfi l profesional: conjunto de conocimientos, capacidades, habilidades y aptitudes que deben re-
unirse para el ejercicio de una profesión. (42, 18)

Perfi l profesional por competencias: conjunto de competencias profesionales que debe poseer el 
egresado de un proceso educativo para desempeñarse en un ámbito y campo de acción determi-



nado. Durante la planeación, realización y evaluación del proceso educativo guía a profesores y 
alumnos. Como producto del acto educativo, el perfi l del egresado faculta al individuo para cum-
plir con la misión de la profesión. La evaluación de lo que el individuo “es” en su práctica cotidiana, 
comparado con el “deber ser”, permite a los docentes, al estudiante-profesional y a la institución 
una toma de decisiones. (14) 

Periodo escolar: sinónimo de ciclo escolar. (21, 26) 

Personal académico: docente o investigador que realiza estas funciones y las de difusión de la cul-
tura y extensión de los servicios. (42) 

Personal académico-administrativo: el que realiza una o más de las tareas de planeación, direc-
ción, control y evaluación de lo académico. (42) 

Personal administrativo: el que realiza una o más de las labores de dirección, organización, control 
y evaluación de las tareas de apoyo, o bien ejecuta, las de mantenimiento, conservación y servi-
cios generales en las instituciones de educación superior. (42) 

Personal directivo: funcionarios electos o designados para desempeñar cargos o funciones de orga-
nización y/o gobierno en una institución o sus dependencias, sea en el área académica o admi-
nistrativa. (42) 

Plan de desarrollo: proceso de avance de una organización que implica su capacidad de proyectar-
se en el largo plazo y de actuar organizada y sistemáticamente para lograr los objetivos que se 
ha impuesto. Conjunto interrelacionado de políticas, lineamientos, proposiciones y estrategias 
educativas que norman y conducen explícitamente el proceso educativo, para el desarrollo y la 
formación integral de los estudiantes. (21, 26) 

Plan de estudio: documento que describe la estructura y organización del conjunto de contenidos 
identifi cados como necesarios y sufi cientes para lograr determinados objetivos curriculares agru-
pados en asignaturas, seminarios, módulos, prácticas, actividades de enseñanza y de aprendizaje 
de una profesión e incluye la fundamentación fi losófi co-política de la profesión, objetivos, conte-
nido, duración, dedicación, lineamientos de evaluación, método teórico, acreditación y requisitos 
de graduación. (6, 42, 2, 11) 

Planeación didáctica: organización de las sesiones educativas que involucra tiempos, estrategias, 
recursos pedagógicos y criterios de evaluación, en congruencia con los contenidos de cada unidad 
académica. (21, 26) 

Planeación educativa: conjunto de procesos coordinados, sistemáticos y generalizados, para la de-
terminación de acciones tendientes al desarrollo equilibrado y coherente de la educación superior. 
(42, 14)

Planeación curricular: sinónimo de diseño curricular; e incluye las acciones destinadas a elaborar, 
instrumentar y evaluar el currículum. (2, 42) 

Planeación estratégica: es un enfoque del proceso administrativo que permite realizar una planea-
ción a mediano y largo plazo para alcanzar metas organizacionales. (32) 



Política institucional: orientaciones y directrices que los órganos de gobierno o autoridades de una 
institución de educación emiten para encauzar las actividades académicas. (18) 

Práctica: ejercicio de un arte o facultad. Destreza adquirida con ese ejercicio. Uso continuado, cos-
tumbre o estilo (hábito). Método que se sigue para hacer algo. Ejercicio que en una profesión se 
hace bajo la dirección de un maestro. Ejecución o aplicación real, acción habitual, ejercicio sis-
temático para el dominio de algo. Ejercicio de una profesión. Todas estas acepciones implican la 
idea general de acción repetida. (25) 

Práctica adecuada: ejercitación que ha probado su bondad para el logro de metas o fi nes previstos. 
(25) 

Prácticas académicas: actividades que los alumnos desarrollan para aplicar los conocimientos ad-
quiridos. (21, 26) 

Problem solving: se denomina así al modelo de innovación educativa que defi ne a ésta como una “ac-
ción pedagógica para resolver un problema manifi esto”. Es un modelo también denominado “apaga 
fuegos” porque carece de capacidad anticipatorio y tan solo tiene un carácter terapéutico. (38) 

Proceso de enseñanza-aprendizaje: conjunto de las fases sucesivas del fenómeno en que con-
curren como elementos el alumno, un contenido (lo que se va a aprender) y un guía (que no se 
considera indispensable), el cual en los sistemas tradicionales está representado por el profesor. 
La enseñanza y el aprendizaje, contemplados a la luz de la didáctica moderna, constituyen un 
proceso intencionado y sistemático que se inicia con la ejecución de una nueva conducta esperada 
del alumno, hecho que, a su vez, se tiene en cuenta para modifi car el proceso si es necesario. 
(25, 11) 

Proceso educativo: serie de fases organizadas y sistematizadas que se desarrollan en un ámbito 
disciplinario y tienen como objetivo la formación médica del alumno mediante la adquisición de 
conocimientos, habilidades y actitudes. (21, 26) 

Productividad en materia de investigación: capacidad o grado de producción por proyecto o 
unidad de trabajo que permite obtener un mayor volumen de productos por unidad de insumo 
utilizada. (21, 26) 

Profesión: ejercicio de conocimientos especializados adquiridos mediante estudios formales, que ge-
neralmente requiere reconocimiento del Estado. Desde una visión sociocultural, constituye una 
cultura o comunidad de practicantes o profesionales de un ámbito particular, quienes comparten 
no sólo un conocimiento de índole científi co, metodológico o técnica, sino creencias, lenguajes, 
actitudes, valores, formas prácticas o artesanales de hacer las cosas y, por supuesto, intereses 
gremiales determinados. El conocimiento profesional experto es dinámico, estratégico, autorre-
gulado y refl exivo. (42, 19)

Profesor: persona que propicia el aprendizaje en una disciplina, en una institución educativa de nivel 
superior, participan en una o más de las funciones sustantivas: docencia, investigación, vincu-
lación y, extensión y difusión de la cultura. Es el académico a cuyo cargo están las actividades 
docentes, de asesoría, de tutoría, de vinculación y de investigación. Su adscripción al ámbito aca-
démico puede ser de varios tipos: 

a) por dedicación: de tiempo completo, de medio tiempo, por horas; 
b) por categoría: titular, asociado, asistente, por asignatura; 



c) por nombramiento: defi nitivo (por concurso), por contrato, por honorarios. (21, 26) 

Profesor constructivista: profesional refl exivo que realiza una labora de mediación entre el conoci-
miento y el aprendizaje de sus alumnos, al compartir experiencias y saberes en un proceso de ne-
gociación o construcción conjunta del conocimiento escolar. Promueve el aprendizaje signifi cativo 
y presta una ayuda pedagógica ajustada a la diversidad de necesidades, intereses y situaciones 
en que se involucran sus alumnos. (19) 

Profesor de asignatura: tipo de profesor contratado para desempeñar funciones de docencia bási-
camente en asignaturas o equivalente. La categoría puede variar en cada institución educativa a 
profesor de tiempo parcial, profesor por horas. Es el personal académico contratado para impartir 
determinadas asignaturas o materias lo que implica la dedicación de un cierto número de horas/
semana. Se caracteriza por tener la experiencia práctica de un ejercicio profesional activo, comple-
mentan a los de la carrera en proporciones diversas, según la naturaleza de cada programa. (18) 

Profesor de medio tiempo (de tiempo parcial): es el personal académico contratado a tiempo 
parcial o medio tiempo, usualmente con nombramiento como profesor, investigador o profesor-
investigador, implica una dedicación de 20 horas/semana, aunque en algunas instituciones es algo 
diferente. (18) 

Profesor de tiempo completo (PTC): profesor que desarrolla su carrera profesional en el medio 
académico; desempeña funciones de docencia, tutorías a estudiantes, generación y aplicación 
innovadora de conocimientos, gestión académica y difusión de la cultura. El tiempo de dedicación 
es entre 35 y 40 horas/semana. Personal académico responsabilizado predominantemente de 
las funciones de docencia, tutoría de estudiantes y de la generación o aplicación innovadora del 
conocimiento, con nombramiento que implique una dedicación mínima de 35 horas/semana en la 
institución. Ello excluye a técnicos, ayudantes o auxiliares del personal académico dedicado a la 
extensión o difusión y aquellos que tienen 35 horas/semana de dedicación por la acumulación de 
contratos por horas. El desarrollo profesional de un profesor de tiempo completo deriva de una 
carrera de carácter académico. Lo distintivo de estar frente a las profesiones extra académicas 
es que su ejercicio consiste en ampliar las fronteras del conocimiento y en buscar nuevas apli-
caciones de éste. En el ejercicio de su carrera académica, el profesor de tiempo completo debe 
generar nuevos conocimientos o bien encontrar formas innovadoras de aplicar los conocimientos 
de frontera a la resolución de problemas prácticos. (41) 

Programa: documento en el que se fi jan objetivos, secuencias de operaciones y tiempos para realizar 
cada una de sus partes incluyendo el conjunto de acciones, interrelaciones y recursos orientados 
al logro de objetivos y metas. (42, 25)

Programa académico: instrumento a través del cual una institución educativa puede atender su 
misión o compromiso con la comunidad. Son programas académicos: los educativos, de investi-
gación y los de extensión. (21, 26) 

Programa académico de excelencia: para califi car la bondad de un programa educativo debemos 
someterlo a un proceso de evaluación el cual necesariamente debe considerar los valores y su-
puestos que le dan origen. Sin importar el nivel y la profundidad con la cual se realice una evalua-
ción, tiene tras de sí una visión particular de la educación, una postura epistemológica -en torno 
al conocimiento, la enseñanza y el aprendizaje. Contempla igualmente una defi nición de hombre, 
sociedad, de familia, y de los fi nes que la educación debe tener. El acto de evaluar, mas que acto 
cognitivo, es un acto ético, pues implica necesariamente un juicio, que debe estar sustentado si, 



en el conocimiento, pero no en el conocimiento estático ni aislado del objeto si no en el conoci-
miento de la realidad y de la forma en que esta impacta al sujeto del proceso. De ahí que para 
califi car al proceso deberemos de tomar en cuenta a todos los elementos que lo integra. (14) 

Programa académico en medicina: propuesta de actividades articuladas de acuerdo a un modelo 
educativo con el objeto de cumplir con competencia los requisitos de conocimientos, habilidades, 
destrezas y la asunción de los valores y actitudes de la profesión médica. (14) 

Programa de asignatura: representa los elementos constitutivos del plan de estudios, guían el 
proceso educativo y describen los objetivos, contenidos temáticos, estrategias y actividades de 
aprendizaje, recursos didácticos, bibliografía básica y de apoyo, criterios de evaluación y defi ni-
ción del perfi l del docente. Deben ser elaborados y actualizados por los docentes que los aplican y 
sancionados por los órganos colegiados correspondientes. Ser de amplio conocimiento por todos 
los docentes y los estudiantes a los que deben entregarse al inicio de cada curso. Medio para 
hacer operativo el plan de estudio, constituye una propuesta mínima de aprendizaje relativa a un 
curso. Puede ser preparada de manera sintética o analítica. Expresa el desarrollo de la materia, 
atendiendo, por una parte, al aspecto lógico de la disciplina objeto de estudio y, por otra, a la 
metodología que deba aplicarse en su enseñanza. Cada parte o unidad de estudio deberá quedar 
claramente identifi cada con la clave correspondiente y se traducirá en aquellos aspectos concretos 
que orientarán el aprendizaje, tales como: clara especifi cación de los objetivos, con determina-
ción de la categoría taxonómica que les corresponde y de la forma en que deberá manifestarse 
la conducta esperada como resultado del aprendizaje; criterio con que se valorará la ejecución; 
efi ciencia mínima que se espera del grupo; experiencias o actividades de aprendizaje; medios y 
procedimientos de medición y evaluación, clave para califi car los reactivos de prueba y tiempo 
en que cada parte del proceso debe ser vista. Permite ver a la disciplina en su aspecto global y 
detallado, al mismo tiempo que facilita el control de su aplicación al proceso de enseñanza-apren-
dizaje, a pesar de las difi cultades que implica su elaboración. Sinónimo de programa de estudio y 
carta descriptiva. (15, 2, 24) 

Programa de seguimiento de egresados: sistema de información de datos relevantes, académicos 
y laborales de los egresados universitarios. (21, 26)

Programa de tutorías: marco en el que se especifi can los criterios y procedimientos para la organi-
zación y funcionamiento de las tutorías. En él se incluyen las líneas de actuación que los tutores 
deberán desarrollar con el alumnado de cada grupo, con las familias de los alumnos y con el equi-
po educativo correspondiente. Forma parte del proyecto curricular. (22) 

Programa educativo: conjunto estructurado de elementos que interactúan entre sí con el objetivo de 
formar profesionales con el perfi l establecido. Consiste en: profesores, alumnos, infraestructura, 
plan de estudio, actividades académicas, resultados y procesos administrativos, entre otros; de 
manera que implica el sistema y distribución de las materias de un curso o asignatura como pro-
yecto ordenado de actividades de enseñanza y aprendizaje, que forman y publican los profesores 
encargados de explicarlas. (15) 

Programa escolar: sinónimo de carta descriptiva. (21, 26) 
Programa operativo: conjunto de acciones organizadas, derivadas del programa académico de la 

escuela o facultad que tienen como objetivo el aprendizaje práctico del alumno. (40) 

Proyecto: en el proceso de planeación educativa, es la unidad mínimo de programación. (42) 



Razonamiento científi co: habilidad intelectual que se basa en el conocimiento científi co para anali-
zar, discutir y evaluar un objeto de conocimiento, empleando la razón. (17) 

Razonamiento crítico: habilidad intelectual que utiliza la argumentación y la experiencia para valorar 
un objeto de conocimiento, empleando la razón. (17, 52) 

Reconocimiento de validez de estudios: aprobación de la federación, los estados o los organismos 
autorizados para ello, a los estudios impartidos por instituciones particulares. Se otorga por plan-
tel, extensión, dependencia o plan de estudios. (42) 

Recursos didácticos: genéricamente se puede defi nir como cualquier medio o ayuda que facilite los 
procesos de enseñanza-aprendizaje, y por lo tanto, el acceso a la información, la adquisición de 
habilidades, destrezas y estrategias, y la formación de actitudes y valores. Puede distinguirse en-
tre recursos metodológicos (técnicas, agrupamientos, uso del espacio y el tiempo, etc.), recursos 
ambientales (vinculación de contenidos al entorno próximo) y recursos materiales. Estos últimos 
comprenderán tanto los materiales estrictamente curriculares, como cualquier otro medio útil no 
creado necesariamente para el ámbito docente (materiales no convencionales, tomados de la vida 
cotidiana, construidos por el propio alumno, etc.). (21, 26) 

Refl exión: actividad dinámica que realiza el aprendiz para elaborar inferencias o conclusiones sobre 
las acciones de aprendizaje realizadas, ya sea durante ellas o al término de las mismas. Juega un 
papel importante en la atribución de sentido del aprendizaje logrado y en el establecimiento de 
los enlaces entre el conocimiento metacognitivo y las acciones autorreguladoras. (19) 

Revalidación de estudios: validez ofi cial dada a los estudios realizados en planteles que no forman 
parte del sistema educativo nacional. Se otorga por tipos, grados o materias. (42) 

REVOE: Registro de validez ofi cial de estudios otorgado por la Secretaría de Educación Pública. 

Sede de pregrado: establecimiento para la atención médica donde el alumno de licenciatura puede 
cursar y desarrollar la totalidad o la mayor parte de los estudios y actividades contenidos en el 
programa académico y operativo correspondiente. (21, 26) 

Sede de posgrado: establecimiento para la atención médica donde el estudiante de posgrado puede 
cursar y desarrollar la totalidad de los estudios y actividades contenidos en el programa académi-
co y operativo correspondiente. (21, 26) 

Seguimiento de egresados: observación y registro del destino y actividades de los egresados de 
un centro educativo con el propósito de evaluar la habilitación e instrucción impartidas por éste. 
Evaluación de las actividades de los egresados en relación con sus estudios realizados. Es el 
procedimiento mediante el cual una institución busca conocer la actividad profesional que éstos 
desarrollan, su campo de acción, su nivel de ingreso, las posibl3es desviaciones profesionales que 
han tenido así como sus causas, su ubicación en el mercado de trabajo y su formación académica 
posterior al egreso. (18, 3, 42, 14) 

Seguimiento de programas o proyectos: aplicación de mecanismos de supervisión preventivos y 
correctivos que permiten la oportuna detección y corrección a las diversas etapas de un proceso. 
(42) 

Servicio social: conjunto de actividades profesionales escolarizadas o no de los alumnos de un centro 



de educación superior consistente en la prestación de sus servicios a la comunidad en algún asun-
to relacionado con el programa educativo que cursan. Conjunto de actividades de servicio a la 
comunidad, de carácter temporal y obligatorio, que realizan los estudiantes de educación superior 
como requisito para obtener el título o grado. (42, 18) 

Sistema: conjunto de elementos recíprocamente interrelacionados que forman un todo estructurado 
distinto a la mera suma o acumulación de sus componentes, pues sus características son deter-
minadas, tanto por el tipo de elementos que pueden actuar independientemente, como por las 
interacciones que producen efectos sinérgicos, aunque en ambos casos concurren a obtener un 
resultado establecido. (38, 2, 25) 

Sistema de evaluación del aprendizaje: elemento del curriculum constituido por las políticas, los 
procedimientos y los instrumentos utilizados en la evaluación del aprendizaje. (2) 

Sistema de planeación: conjunto ordenado de elementos interrelacionados, interdependientes e in-
teractuantes, que funcionan de manera integrada para obtener el resultado propuesto en el plan 
de desarrollo institucional. (21, 26) 

Sistema institucional de autoevaluación integral: es un sistema que busca en forma holística el 
conocimiento de una institución con el fi n de saber si cumple con su misión a través de los objeti-
vos que le sirven de base a su planeación. Debe propiciar la participación de todos los actores del 
proyecto académico y debe de emitir un juicio de valor sobre los actores y el proceso mismo. Es 
integral en la medida en que se aborda el objeto en relación con su proceso, contextualizándolo 
en el tiempo y los valores de la institución. Es un proceso planifi cado, organizado, ejecutado y 
supervisado por todas las personas comprometidas con el programa o la institución objeto de la 
evaluación. Permite apreciar la operación de un microsistema en su totalidad, puede tener dife-
rentes objetivos: 1) valorar los resultados del proceso con fi nes de planeación; 2) valorar el proce-
so contra el modelo de planeación del mismo para ajustarlo o replantearlo; 3) preparar al proceso 
para el reconocimiento público. En todo caso puede ser sujeto de reconocimiento. Si el recono-
cimiento es interno signifi ca que el proceso cumple con lo esperado de él, es decir, garantiza su 
pertinencia y efi ciencia y puede ser propuesto como modelo a seguir. Si el modelo es expuesto a 
la sociedad y demuestra sus bondades entonces la sociedad podrá reconocerlo como un programa 
de calidad, esta última apreciación es lo que constituye la Acreditación. En este caso, la acredita-
ción se constituye en un proceso combinado de autoevaluación y contrastación de una institución 
o de un programa contra un modelo ideal y la concordancia de los hallazgos con el consecuente 
aseguramiento a la sociedad de que se cumple con requerimientos de buena calidad. (14) 

Sistema nacional de acreditación: bajo el formato de un conjunto de estándares de calidad, este 
documento constituye el marco global de referencia que permite a las escuelas y facultades de 
medicina confrontar los procesos y resultados de la educación médica que imparten con un con-
junto de normas elaboradas y consensuadas. Del resultado de esta confrontación depende que la 
educación impartida sea o no considerada de calidad. (30, 21, 26)

Tarea: trabajo que se debe ejecutar. Implica actividad concreta y tiempo determinado. Para Taher A. 
Razik, una tarea didáctica es la parte del comportamiento total de un administrador efectivo de la 
enseñanza que puede reducirse a una unidad de comportamiento. Ejemplos de tareas son: hacer 
un resumen, consultar un libro, auxiliar a un compañero, etc. (25) 

Tareas de desempeño: actividades mediante las cuales se puede advertir el rendimiento del alumno. 
(24) 



Trabajo comunitario: conjunto de actividades, mecanismos y acciones que una institución de edu-
cación superior lleva a cabo con el propósito de brindar apoyo a personas que lo requieren y a la 
comunidad en general, para contribuir al desarrollo de las mismas. Los programas institucionales 
de servicio a la comunidad pueden tomar múltiples formas, por ejemplo: servicio social, asesorías 
por parte de estudiantes, pastoral universitaria, apoyo a comunidades necesitadas o que sufrieron 
desastres naturales y biblioteca abierta al público. (21, 26) 

Tradicional: aunque en su acepción más alta (noticia que se transmite oralmente a través de genera-
ciones) no tiene un sentido peyorativo, en educación empleamos este término como sinónimo de 
rutinario, estereotipado, que se repite por costumbre y lo oponemos al término moderno, al que 
tomamos como sinónimo de lo innovador y actual. (11) 

Tutor: profesor que atiende y se responsabiliza del proceso de aprendizaje y avance curricular de uno 
o varios estudiantes, con base en una adecuada supervisión y orientación metodológica, peda-
gógica y psicológica. Profesor que mediante técnicas específi cas de observación, conoce a los 
estudiantes que se encuentran bajo su tutoría y los apoya de una manera directa e inmediata, 
coordinando su acción con las de los demás profesores. El tutor es guía en la trayectoria acadé-
mica de los estudiantes orientados, coordinador, catalizador de actitudes, conductor del grupo y 
experto en relaciones humanas. (49, 26, 4) 

Tutoría académica: es la orientación sistemática y personalizada que el profesor brinda al estudiante 
o a un pequeño grupo, como una actividad docente inherente al proceso educativo. La tutoría se 
brinda a lo largo de toda la trayectoria escolar de los estudiantes para obtener hábitos de estudio, 
de refl exión, de trabajo y de convivencia social que garantice el uso adecuado de la libertad res-
ponsable y participativa, superar su rendimiento académico y diseñar su perfi l profesional. 

 (49, 4)

Unidades académicas: cada una de las asignaturas, módulos, seminarios, laboratorios u otras acti-
vidades académicas que conforman el plan de estudios y a las cuales se les asigna un número de 
créditos. (21, 26) 

Validez ofi cial de estudios: aceptación que tienen en todo el país los estudios realizados dentro del 
sistema educativo nacional. (42) 

Vinculación: la universidad como centro de educación superior tiene un rol en la sociedad a través 
de sus funciones sustantivas: docencia, investigación, divulgación de la cultura y servicio. Las 
relaciones con diversas instancias de la sociedad permiten a las instituciones llevar a cabo sus 
funciones de manera que sirvan a los intereses de la sociedad en la que están inmersas, al mismo 
tiempo que son un centro de generación de nuevas formas sociales. Conjunto de actividades para 
intensifi car la colaboración entre una institución de educación superior con organismos y empre-
sas productivas y gubernamentales. (18) 

Vinculación y articulación bio-psicológico-social: conjunto de actividades académicas que se 
desarrollan dentro del proceso de enseñanza y de aprendizaje con el propósito de establecer vín-
culos de integración entre las disciplinas científi cas de contenido médico en el ámbito biológico, 
psicológico y social. (21, 26) 

Vinculación y articulación de la teoría con la práctica: conjunto de actividades académicas que 
se desarrollan dentro del proceso de enseñanza y de aprendizaje con el propósito de establecer 
vínculos de integración entre las disciplinas científi cas de carácter predominantemente teórico con 
la práctica clínica que desarrolla el estudiante en su formación médica. (21, 26) 



Visión: es la percepción de un futuro realizable que cumple la función de precisar el sentido general 
y la dirección hacia donde se mueva la organización. Es un corte en el tiempo donde se visualiza 
el estado que deberá tener la organización y al que se llegará con las estrategias implementadas. 
Elementos que debe tener una visión: incluir “dirección” (hacia donde), “propósito” (porqué) y 
“estrategia” (como); contar con una meta audaz que explique y justifi que el cambio, la meta debe 
extenderse por fuera de la organización, más allá de su realidad actual y llevarla a un nivel de am-
bición más alto; ser relevante para la identidad de la organización; ser real, incluso si sobrepasa 
los niveles de percepción que la organización tiene en la actualidad; debe tener elementos de la 
realidad actual, como valores, principios o competencias reconocibles. (14)


